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cró n ic a
DB LAS CONSTITU YEN TES.

.irtucuri-encia inusitada de diputados y  
I '‘ ^^tnnleto en las tribunas, empezaron ayer 
' llsDoComP t^g sóbre la  futura Constitución.

de conciliación entre los antiguos 
Col»® sim disputaron el campo de la política y  

-^^‘’^ n W tr ib iiy e r o n  al triunfo de la reyolu- 
inyecto, va lo  hemos dicho, tema que ado-

j^ n /d e fe c to s  que lleva consigo toda transa-
de i»® 1 •- - f ____lo T.an+o-í>i /1a p.rftftr una

)S.

- en cambio ofrece la ventaja de crear una 
,-fd  aceptable para todos j  una formula de go - 

sin romper por com pleto con las co s -  
los hábitos de un pueblo apenas curado 

t s  del absolutism o, descansa sobra los 
> '«‘“dsu | ' ' ‘’® -Í m a 8 esenciales de la escuela democrática. 
[ ôrescaŷ '*Intic;P̂  ,  job le  punto de vista, claro esta que ni 
hatfiaii Í.i:^m  PtlO ^ . _ ; _1 oVool..4-,'ofo nnA yan CBhatean antî , 
' ®.l '’oafottfc 
alitaDasdí  ̂
ra, inCni(üjj 
lega, etc.,» 

A una f,Jj

republicano ni el absolutista, que
V* _1__\in11aFOll»^I^Aucmn7s"radk^^ , podian hallarse en un 

formes con su  espíritu y  con su le tra , aun 
V otro vieran á salvo en el proyecto los 

'•■Thns inherentes á la personalidad humana que 
 ̂>a '■allf*;í'^^n medios de trabajar la opinion en favor

HoS _..„4.;«roo iínA^rinnR.
tíCS

respectivas doctrinas

lann. de

n .mbos lados esperábamos duras y  apasiona- 
«Muras, pero en verdad-que nunca creimos 

r^ ían  llevarse hasta la exageración con que las 
“̂ '"n e lióven y  distinguido orador de la  minoría 

J a  Sr. Sánchez Kuano, primer adalid en 
parlamentario que ayer empezó en la

?i Z Sánchez Ruano, no es un hombre nuevo en 
iS m  Todos los que en estos últim os años han 

el movimiento científico y  literario de nues- 
‘^ J i a  los que han frecuentado las academias y  
' I S  v ’leido con detención los periódicos diarios 

l> » 6K t(»|írre/i8ta8, conocerán de sobra al jóven diputado 
ablicano, que á sus dotes de inteligencia y  de 
L cion , á la facilidad en la emisión de la pala- 

1 i su talento com o periodista y  al ingenio y  ha- 
iiJaue en la polém ica ha demostrado siempre, 
cabido ayer añadir la envidiable cualidad de ora- 

Ljrlamentario naciendo ya com o Minerva arma- 
jo d« todas armas.
Aparte de su voz, no m uy sonora ni entonada, y  
abuso que hace de las reticencias, el br. ban - 

\n Ruano reúne todas las demás condiciones que 
itríbuyen á formar el verdadero orador parlamen- 

irio físicamente considerado, tiene figura sim pá­
is maneras distm guidas, y  sabe dominar loa d e - 
>tos de su entonación modulando la voz con m - 
lioEes apropiadas á la importancia del asunto, 
jjo el punto de vista intelectual hace frecuente o s -  
entftcioa de ing-enio, usando imágenes oportunas y 
iel mejor gusto, sin incurrir en el abuso; tiene una 

ruccion poco com ún a sus años, una gran m e- 
iria, posesión de sí m ism o, osadia para atacar al 

.̂ emisro, y  grandes recursos con que parar los gol- 
Ms v sobre todas estas cualidades una intención 
íofínda. si bien no siempre contenida en los lím i- 

de la conveniencia, sobre todo cuando sm auto- 
kiidad, sin historia parlamentaria se dirige por p n - 
Beraveza una Asamblea como la Constituyente y  
lEtra ios hombres encanecidos en las luchas políti- 
jb, á quienes la opinión ha elevado á la categoría 
? eminencias con ju sto  título adquirida.
El discurso pronunciado ayer por el Sr. Sánchez 
Bino, literaria y  políticamente considerado, es su- 
¡rioráio que podía exigirse de un diputado novel, 

por sí solo para conquistar un nombre. La 
niara lo dió bien claro á entender escuchándolo 
religioso silencio y  aun á veces dando evidentes 
lies de aprobación.

‘ Bien quisiéramos tributar los m ism os elogios al 
ijíien diputado republicano, entrando en el fondo 
jílí 8u discurso; pero, á pesar nuestro, y  recono- 
i«enáo que trató la cuestión bajo un punto de vista 
pneral y  elevado, abarcando en grandes rasgos gl 
Wpiritu dominante en el proyecto, y  sintetizando los 
pnocipios sobre que principalmente descansa, no 
jodemos menos de sentir que sus ataques fueran en 
ítMral exagerados y  poco fundados, y  que, aun en 
«Ruellos puntos vulnerables para el criterio republi- 
*iDo, Como los atributos del monarca, libertad re li- 
poa, fórmula de la soberanía y  algunos otros, el 
«•Ruano estuviera sobrado parco en razonamientos 
jniuy abundante en ingeniosas personali^des, con 

cuales »se propuso mortificar á los individuos de 
^Wmision, á la  m ayoría, á  cada uno de los parti=- 

que la forman y ,  sobre todo, al Sr. Rivero que 
recordar ayer tarde, mas de una vez, los pro- 

héticos que tenia hechos respecto del S r. Sánchez 
Roino.

En justo al desagravio del jóven orador, debemos 
í̂cir que algunas veces hirió la cuerda sensible de 

gran parte de la  m ayoría fijándose en a l-  
defectos que desde e l primer dia señalamos 

^  el proyecto de Constitución, y  que siendo en su 
¡jMalidad de detalle, habrán de depurarse en el cur- 

ladiseusion. Pero de esto á considerar el proyec- 
«cooio una obra esencialmente doctrinaria, teniendo 
'^titulo como el primero, y  á decir que se concedo 

poder real tantas ó  mayores facultades como tenia 
Pjr el Estatuto Real y  las Constituciones de 1837 y  

.bay una distancia que solo la ardiente e in ex - 
iniKgiliacion del Sr. Ruano ha podido salvar. 

“ OcbandvO con las dificultades de la edad y  de los 
í'Suea y  con la desventaja de hacer uso de la p a - 
* ^ después de un orador fogoso, el Sr. G il Sanz, 

los hombres de m ayor ilustracionque cuenta 
}  seno el partido pri^resista, contestó cu m p li- 
Jĥ ente al Sr. Sánchez Ruano haciéndole ver lo de-
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en que le queria hacer incurrir el orador repu­
blicano.

Tocóle su turno al Sr. Eigueras, y  ojalá que la 
sesión se hubiera aplazado en este m om ento, libran­
do rd ilustre orador de la izquierda del penoso deber 
(le hablar cuando seguramente no estaba en condi­
ciones para ello.

Pocas veces hemos oido al Sr. F igueras tan infe­
rior á la justísim a reputación de que goza. Su dis­
curso no obedecia á ningún plan; carecia de unidad, 
de sistema y  hasta de aquellos rasgos tan brillantes 
con que suele sazonar los que pronuncia. M as que 
contra la totalidad, el Sr. Figueras habló contra de­
terminados artículos, fijándose minuciosamente en 
detalles de importancia secundaria sinapreciar el pro­
yecto en su estructura general, que era lo que pro­
cedía en su posición. H asta tuvo momentos en los 
cuales quiso hacer uso de su ingenio para mortifi­
car á los adversarios con sus intencionadas frases, e 
incurrid en la chocarrería, defecto que ciertamente 
no suele padecer S. S.
r̂ Êl abandono en la forma le condujo también á la 

inconveniencia en ciertas declaraciones perjudiciales 
para su  partido, como el reconocimiento paladino de 
la  división de los republicanos, viéndose obligado á 
recurrir á sofismas poco comunes en S. S. para de­
fender las aventuradas calificaciones que ai princi­
pio hizo di:i proyecto objeto del debate.

En resúmen: la sesión de ayer, aparte del discur­
so dfil Sr. Sánchez R uano, estuvo m uy por bajo de 
la importancia del debate.

EL T E LE G R A M A  ¿ E  PO RTU GAL.

que luefo'ti
perfufflh "I

.diaralc^J 
la be de

«  valieoí '̂

mos franco y  despejado en el porvenir nuestro ca­
mino.

Aun esperamos, sin em bargo, queremos suspender 
aun nuestro definitivo ju icio; que E l I mparcial com­
prende no se debe fallar en tan gravísim a causa 
bajo la impresión del momento y  no disipados to­
davía ciertos m isteriosos vapores que envuelven este 
punto y  le desfiguran acaso; pero E l Imparcial, que 
ha dado su apoyo á la candidatura de D . Fernando 
de Portugal con los ojos puestos en la futura pros­
peridad y  grandeza de la nación ibérica, no tendrá 
otro gu ía  que la dignidad y  el decoro de su amada 
y  noble patria.

MISCELÁNEA POLÍTICA.

le:
espaiu 
nservacio»' 
jue es

irdaderô Ü 
lo y

í^hhble de las soluciones que proponía para consti- 
país, aparte áe las graves perturbaciones que 

^'h'toariau al m ism o. E l 8 r G il Sanz se ocupó de los 
n®*pales razonamientos del orador republicano de- 
hdiendo el proyecto y  haciendo ver que su  espíritu 
hlaun progreso notable en nuestras instituciones, 

v%reso conforme con la revolución y  forzosamen- 
J^íitado por las condiciones actuales del país. 

^Uro é incisivo estuvo e l Sr. Sánchez Ruano en la 
^«ncacion, pero no por eso desconcertó á su ad - 

quien deshizo las coutradiceiones aparentes

En otro lugar de nuestro número encontrarán 
los lectores el despacho telegráfico que ha dirigido 
el ministro de Negocios extranjeros portugués á su 
representante en Madrid y  que este com unico ayer 
tarde al Poder ejecutivo.

B . Fernando de Portogal no puede aceptar la co­
rona de España si se le ofrece, ni recibir á la com i­
sión que, según supone el gobierno portugués, mar­
chaba á Lisboa.

Respecto al primer punto, decíamos en nuestro 
número de ayer, edición de la mañana:

«Hoy, como ayer, seguimos afirmando que ningún dato oficial, 
ni aun oficioso, puede aducirse en favor ó en contra de la acepta­
ción de D. Fernando de Portugal como candidato al trono espa- 
fiol.i» . .

Y  por lo que atañe á la com isión, dijim os tam­
bién, contestando á la prensa contraría á la candi­
datura portuguesa, que fue quien inventó la no­
ticia  :

«Insisten varios periódicos en que D. Salustiano de Olózaga, 
solo ó en compañía de algunos otros diputados, marchará á Lisboa 
á ofrecer á D. Femando de Portugal la corona de España. Nos­
otros insist'cnos en que nada hay resuelto, y es mas, creemos que 
no se piensa en semejanto embajada extraordinaria.»

Recordamos estas palabras de ayer m ism o para 
justificar nuestra impasibilidad ante el suceso que 
ha causado en los círculos políticos tan profunda 
im presión, produciendo temores en unos, indecible 
satisfacción en otros y  sorpresa en todos.

L o  que procede examinar es la conducta del go­
bierno portugués, el cual acepta como ofrecimiento 
de la corona la noticia publicada en los diarios de 
Madrid de que el Poder ejecutivo, después de con­
sultar privadamente la opinión de los diputados, 
ha creído, y  ha creído bien, que la opinión de la 
Asamblea era favorable á la  candidatura de don 
Fernando. Nada diremos respecto á la supuesta em­
bajada, porque tiene algo de ridículo.

Volvam os á la ligereza en que aparece el g ob ier­
no portugués al aceptar com o ofrecimiento las noti­
cias de los periódicos y  al contestar por el telégra­
fo en los extraños términos en que está redactado 
el despacho.

¿Qué significa esta imperiosa urgencia y  ese len­
guaje tan expresivo como desasado en las cancille­
rías, y  tan descortés tratándose de la manifestación 
mas lisonjera de un pueblo hermano?

Salta á la vista, según nuestro parecer, que la 
urgencia y  la forma del procedimiento responden á 
una necesidad imperiosa de aquel m inisterio, pero 
necesidad de gobierno interior mas que de política 
internacional,

Existe en P ortugal, indudablem ente, un gran 
espíritu de independencia, y  ese espíritu se inquie­
ta fácilmente en cuanto asoma el recelo de que pue­
da peligrar esa independencia tan celosamente con­
servada.

La conducta del ministerio portugués, ¿obedece á 
una explosión del sentimiento público, mañosamen­
te escitado, por algún aspirante al trono español, de 
los que hasta ahora no han visto su nombre en nin­
guna candidatura?

Esperemos aclaraciones, que quizá antes de bre­
ves días nuestras sospechas aparezcan medianamen­
te fundadas.

¿Es que D . Fernando de Portugal no acepta real­
mente el trono de España? No queremos creer en lo 
último, porque de ser así, ha podido fácilmente evi­
tar que m inistros, diputados y  periódicos españoles 
hubieran pensado, ni por un momento, cuanto menos 
d ia sy  meses, en su (lebatida candidatura.

Los jefes de la revolución española han estado en 
Portugal, mantienen con los personajes lusitanos de 
la intimidad de D . Fernando cordiales relaciones, y  
una indicación confidencial de la negativa habría 
bastado á impedir que tomara el cuerpo que ha to ­
mado en España la candidatura portuguesa.

Nosotros no podemos creer que una sugestión de 
la vanidad ofusque hasta el punto de dejar franco el 
paso á un noble sentimiento para proporcionarse la 
pueril satisfacción de desairarlo cuando se manifies­
te. Semejante proceder en D . Fernando de Portugal 
seria pagar con una ofensa las sim patías, el honor, 
el altísimo honor con que una gran nación le ha 
brindado. Lejos de nosotros, pues, suposición tan 
m 'zquina.

Pero necesario es, dado un efecto, indagar la cau­
sa que le produce; y  toda vez que el hecho existe, 
toda vez que el telegrama del gobierno portugués 
representa, ó  la prueba clara, aunque tardía, de no

La fase en verdad poco lisonjera de la cuestión 
de candidato al trono, ha dado pábulo á los enemi- -dvo la discusión sobre los presupuestos.
g o s d e la  revolución para esparcir rumores mas órne­
nos intencionados sin detenerse ante las mas absor­
das invenciones. Habrá quien achacando mezquinos 
móviles á algunos de los individuos del Poder e je­
cutivo^ calumniábale, olvidando sus terminantes de­
claraciones de patrocinar la candidatura de D . A l­
fonso de Borbon. Había quien se lanzaba por esas 
landas buscando el calor de un nuevo sol en las 
orillas del Sena, y  quien volvía aun la vista hacia 
Lisboa creyendo que el m olino de la nación podría 
aun m oler con pasadas aguas. Duélenos el g iro  que 
toma la cuestión, pero no abrigam os recelo alguno 
de que al llegar el momento crítico nuestro gran 
país no podrá menos de adoptar una solución digna.

En vista de la  autorización concedida á Mr. Jorge 
Curie para introducir en España biblias y  libros 
religiosos de la Iglesia protestante, la Gaceta del 
clero se dispone, para luchar contra el influjo de 
estas obras dar desde el número de l^oy en el fo lle ­
tín una série de opúsculos de que hará después una 
tirada económica para que se difundan entre los 
buenos católicos.

E l primer opúsculo se titulará: Instrucciones po­
pulares acerca del matrimonio considerado como sacra­
mento y como contrato.—Idea del matrimonio y del re­
gistro ehil.

Felicitamos sinceramente por su  idea á nuestro 
apreciabie colega. Este es el camino : periódico^ 
contra periódicos, libros contra libros. Donde esté 
la verdad, allí resplandecerá.

DESPACHOS TELEGRAFICOS

(t>B LA AUXNOIA FABBA.)
París 5 (por la tarde).—Las elecciones de diputado? 

86 verificarán diflnitivamente durante los dias 30 y 81 
del próximo mayo.

La esposa de D. Cárlos de Borbon sigue enferma de 
alguna gravedad.

En la Bolsa de hoy se han cotizado:
3 por loo exterior español 31 34 .
3 por 100 francés á 70,35.
4 R2 por lo o  ídem á 101.
Lóndres 5.—Consolidados Ingleses de 92 7i8 i  93.
Roma 4.— El príncipe y la princesa de Gales deben 

llegar á esta capital muy en breve. En el consulado de 
Inglaterra se están haciendo preparativos para reci­
birlos.

Ha lI(3gado la señora del comendador Rattazzí.
París 5.— Ha continuado ayer en el Cuerpo Legisla-

SECaON OFICIAL.
{Gaceta de ayer,)

El Poder ejecutivo ha tenido á bien dictar, para que 
sirvan de regla general, las disposiciones siguientes:

1. “ Corresponde al gobernador de la provincia la 
aprobación de los planos de apertura y alineación par­
ciales de plazas y  calles que acuerde la Diputación, con­
forme á lo que expresa el párrafo primero del art. 16 de 
la ley orgánica provincial; debiendo ser únicamente de 
la aprobación superior, según el párrafo octavo del ar­
ticulo 17 de la propia ley, el emplazamiento de nuevas 
poblaciones, ensanche de las existentes, planos gene­
rales de rectificación de poblaciones y  ordenanzas de 
policía urbana y rural; por lo cnal no es necesario que 
se eleven á este ministerio, los- expedientes de alinea­
ciones parciales sino en el caso de que por cualquier 
causa el gobernador creyere conveniente consultar á la 
superioridad antes de dictar su aprobación.

2. * Cuando para llevar á ejecución los proyectos de 
apertura y alineación de calles no haya lugar á ex­
propiación forzosa, ya ppr las condiciones particulares 
del proyecto, ya por convenio de la municipalidad con 
los interesados en el pago de sus propiedades 6 de loe 
perjuicios que la reforma lea cause, el expediente for­
mado para Ja aprobación y realización del proyecto que­
dará resuelto y ultimado por el gobernador de la pro­
vincia; pero cuando haya lugar á dicha expropiación, 
para verificar la cual ha de preceder la declaración de 
utilidad pública que compete decretar al Poder ejecuti­
vo, los expedientes se remitirán á la superioridad des­
pués de haber cumplido los trámites que expresa el 
art. 3.® de la ley de 17 de julio de 1836.

3. * Quedan subsistentes las disposiciones que exis­
tían anteriormente, relativas á las condiciones que han 
de llenar los proyectos formados para las nuevas ali­
neaciones, y todas las que reglan sobre el mismo asun­
to y  no se opongan á Igs contenidas en esta Órden.

ULTRAMAR.

Hoy recibimos el correo de Filipinas que alcanza al 
17 de febrero último.

De él tomamos las siguientes noticias que considera­
mos de interés.

tjT-En el vapor Circe que fondeó la noche del 3 de febrero 
llegaron á Manila los Sres. D. León Tovar, oidor de la 
audiencia y  alcalde mayor que fué de la provincia de la 
Laguna, y D. Eugenio de Vera electo alcalde mayor de 
la provincia de-Cagayan.

— El 23 de enero hubo un incendio en el pueblo de 
Bato (Camarines), que destruyó el tribunal y varias ca­
sas y  tiendas.

— En la capital se notaron á principios de febrero al­
gunos casos de viruelas, afortunadamente no malig­
nas, cuyo desarrollo se temía por las muchas cloacas 
que existen en la población.

— En la noche del 8 de febrero se envenenií una fami­
lia de seis individuos, de los que fallecieron dos por ha­
ber comido un pescado llamado Bótete.

— En la primera quincena de febrero se habían hecho 
algunas suscriciones al empréstito nacional. El Ayun­
tamiento acordó emplear en bonos alguna cantidad de 
las sumas que administra. £1 15 se habían suscrito 
16.600 escudos.

— Con gran impulso se ha dado comienzo á las obras 
del puente que ha de unir el arrabal del Trozo con el de 
Mísic.

— Tratábase de abrir dos cuevas vías de comunica­
ción desde Quiapo á la gran divisoria que harían des­
aparecer las casas de ñipa que existen dentro de la zona 
de edificación fuerte y que se encuentran entre el ex­
presado arrabal y la plaza de toros.

— Con el nombre de Consolación se ha creado un nue­
vo pueblo en Cebú en términos de los antiguos de Man- 
davey Siniloan.

— En Nueva E,:ija y en el sitio de Puncan, los igono- 
tes mataron á ocho individuos, entre ellos una mujer. 
Se ignoraba quiénes fuer.'in los muertos.

t-No habiendo resultado postor en la subasta para las

El diputado Souvet en un largo discurso ha pedido la 
disminución de la Guardia imperial, de las comandan­
cias generales, de los grandes sueldos: la supresión de 
las escandalosas acumulaciones de sueldos en un mismo 
funcionario del Estado.

Ha proclamado la necesidad de la conservación de la 
paz, diciendo que la paz debe ir Intimamente unida con 
la gestión de los negocios públicos.

Berlín 5.—El ministro de Hacienda ha dado la (5rden. 
para que por las cajas del Tesoro esté reemplazado in­
mediatamente el empréstito forzoso de 20 millones de 
reales que pesaba sobre el comercio de Francfort desde 
la entrada en esta ciudad del ejército prusiano.

París 6.— La oposición ha establecido en todos Jos 
departamentos un comité de vigilancia encargad .o de 
recoger y publicar todos los' datos relativos á abusos 
electorales cometidos por los prefectos y  demás autori­
dades del imperio.

Florencia 5.—La tranquilidad está restablecida ew 
Ancona; pero en la provincia de Toseana sigue reinan­
do gran agitación y  se teme sea perturbado de nuevo el 
órden con motivo áe la contribución de consumos.

(de la AQENCIA HAYAS.)
París 5.—El periódico Le Gaulois anuncia que la  du­

quesa de Madrid está indispuesta.
Se desmiente que haya habido un cambio do despa­

chos entre París y Berlín relativos á las fortifldaciones 
del Luxembourgo.

Es asi mismo desmentido el tratado Franco Italiano. 
8 por lo o  español esterior 31 3i4.
3 por lo o  francés 70.35.
4 li2p or lo o  Idem lÓl.
Lóndres 5.—Consolidados ingleses 92 7{8 á 93. 

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SESOR DON N IC 0L ÍS  MARÍA RIVERO.

Batracio de la sesión celelrada el dia 6 de abril de 1869.
Abierta á la una y cuarto, y  ieida el acta de la ante­

rior por el señor secretario Carratalá, dijo 
El Sr. M.\NTEROLA: El sábado último las Córtev 

acordaron el indulto de la pena capital á favor del sol­
dado Hilarión Calzada. Yo no tuve la honra de encon­
trarme en el salón cuando el Sr. Sánchez Y’ago tuvo la 
envidiable iniciativa de proponer y  pedir esta gracia 
para aquel desventurado, ni tuve siquiera noticia de 
que se tratara de hacer una petición tan conforme á los 
•sentimientos de mi alma como al augusto carácter s a - ’ 
cerdotal de que me hallo investido. ¡Negar yo mi voto 
k la concesión de esta gracia! ¡Nunca! señores, ¡jamás! 
Porque rae hubiera negado á mí mismo; porque hubiera, 
dejado de ser lo soy.

Conste, pues, á las Córtes Constituyentes, conste é- 
toda la nación española, que yo, como diputado esiAi- 
ñol, como diputado vascongado, y ... sobre todo, y me® 
que todo, como sacerdote de Jesucristo, me hubiera aso­
ciado entonces, como me asocio ahora, con todo mi co­
razón, con toda mi alma, con toda la espontaneidad y  
la energía de mi espíritu, al arranque generoso y  subli­
me de la Cámara en favor de aquel desgraciado.

El Sr. PRSSID ENTE: No podiendo constar en el acta, 
constará en el Diario de Sesiones.

El Sr. ROMERO GIRON: Al darse cuenta en el acta 
del incidente promovido por el Sr. Sánchez Ruano so­
bre que ciertos documentos que cree S. S. d.ebia haber 
tenido presentes la comisión ó que tengo la honra de 
pertenecer deberían traerse aquí, se dice que yo mani-- 
festé no tenia inconveniente en que se hiciera así; y  de­
seo rectificar esto, pues lo que dije fué que por mi partí? 
no habría dificultad en ello ; pero que no estando prf>- 
sentes mis dignos compañeros, y  no habiéndome autori­
zado al efecto, no podía deferir á la petición de S. S. D e ­
seo, por lo tanto, que así conste en el acta.

El Sr. PRESIDENTE: Constará.
Acto continuo fué aprobada el acta.
Quedó aplazada para el sábado una pregunta .¿.ol se ­

ñor Tejada.
El Sr. OBISPO DE JAEN: Tengo el honor- de presen­

tar á las Córtes una exposición de la junta, -superior de 
la asociación de católicos en España, suscrita por 
2.874.261 firmas, procedentes de 8.341 púe’ jlos, pidien­
do se conserve la unidad católica. Ef,co búí perjuicio de 
las que sucesivamente vendrán.

Se acordó pasara á la comisión respect iva.
El Sr. TUTAU: Creo (jue ha nabido u.'u acuerdo rela­

tivo á que todas las peticiu'ues se príinenten á la mesa; 
pero después de él, se presentó unr. el otro dia por el 
Sr. Manterola, y hoy veo se presen ta otra por el señor 
obispo deJaen, y en mi concepto deberían haberse de­
jado en la mesa,

(Sr d e n  d e l  D í a .

El Sr. PRESIDENTE: Contiriúa el debate pendiente 
sobre la interpelación del Sr. P'ardo Bazan.

El Sr. Chacón tiene la palabra.
El Sr. CHACON; Me habi?i  ̂propuesto hacer notar laií* 

importantes reformas que ha llevado á cabo el Sr. Ro­
mero Ortiz, así en la legislación como en la organiza­
ción de los tribunales, y  en r*tros puntos conexionados-' 
con la administración de justicia, para demostrar cuán 
injustificado era el cargo que le había dirigido el se­
ñor Pardo Bazan, de que esta se halla en mal estado 
desde que se encuentra on el ministerio; pero anta la 
conveniencia de que se entre cuanto antes en el debate 
sobre el proyecto de Constitución , renuncio la pa­
labra.

El Sr. PARDO BAZAN: Antes de empezar mi recti*- 
ficaoion, tengo que exponer algunas consideraciones res^ 
pecto al carácter que se ha querido dar á mi interpela­
ción, pues se ha querido calificar esta de una cuestión de 
aldea, tin considerar que si tuve que hablar algo de un 
determinado punto, fué porque en el curso del debate 
el señor ministro de Gracia y  Justicia me hizo uua lla­
mada relativamente al Ferrol, y  tuve que bacermo car— 
gA de ello.

— r - ---  ̂ , p  <• ' 1 -rr-ftci uauieuco resuitiiuü puoiur Olí ju buuHsia pura iaa • Ha lilcho el señor ministro de Gracia y Justicia que
haber pensado nunca D . rem an do de Fortugai en del puente de piedra de la capital, se iba á proce-  ̂ Jos hechos que yo he consignado eran imaginarios- y
aeeptar h  corona de España, ó una debilidad, una ¿  ¡a ejecución de las mismas por administración. ; ciertamente que no es así. En mi país han desaparetíido 
a b d ica c ión  de su primer pensamiento, nosotros v e -|  --------  |casi todoa los funcionarios de este órden, quedando

Ayuntamiento de Madrid



i'A. lñ ü ' 'A Í '. ( ; iA L .

apéüas la décima parte!: t:il vez seria maa neC'‘.sí;rio ha­
cerlo allí que en otrospuatospor motivos potdcoü, pocs 
precisamente una gran parte de loa diput'iUos üu : de 
esas provincias han venido üon unionistas.

Dijo también S. S. que no era posible haber prooeóiio 
ea otra forma, piies se encontró con que laa jubtas La- 
bian separado la m ajor parta de ios fancionorioe do ia 
administración de justicia; pero ja  ha dicho qoo no le 
siguió por S- S. el criterio de las juntae, siuo uii ci-it- rio 
esencialmente político, y  lo prueba lo que se hizo con 
los regentea de las audiencias, que son los que j.cjiabrmi 
los jueces de paz, con lo cual se t-uiia ya, asegurauii la 
mitad de la elección.

Dice S. S. que ápesar de mi interpelación contino,-rA 
el juí-z del Ferrol: esto ¿  mí poco me imperta, pues me 
ha sobrado votación para k<t  diputado; a quien sa per­
judica lu  esto es ai Sr. Quesada; p;iro lo grava del 
csHo es...

El Sr. PRSSIDENTíí: N.» es poco gravo la pérdida de 
tiempo que experimenta la Cámara con vo poder pjftrar 
en ei debate sobre el proyecto de Consiitucioii, quetstá 
é ji' órden del día.

Yo ruego á V. S. se limito á recti3cnr.
El Sr. PARDO B.4ZAN: Eir la rectiflcaclon “'^toy, ar- 

flor presidente, y en este í'entido decía que ¡o que er» 
grave es que se viniese aquí á decir ciertas líi
señor ministro de G^ncia y Justicia se ha se fid ii decir­
me que yo Imbia perdido un pleito cuyo señalamiento se 
había hecho cuando salí para venir aquí: en eso pleito 
so trataba solo do la cantidad de 100 pesos; slii embaí - 
go , ho tenido el honor de ser notifloado por el notario 
may.'i- ib-l reino y en este alto sitio. Notiñeaoion de esta 
clase ?;o so ha verificado nunca, y espero que no tendrá 
lugar en adelante.

Pues bien; debo manifestar que el mbgistrado á qu'^cn 
se ha aludido no asistió á la vista de ese pleito. E- t̂o 
demuestra que no podía habiir de mi p v t ’’  cuestión 
aigunn poraonal.

Se h.i hablado d:i si pueda 6 no haber dos magistrados 
que sean del país; pero eso es para donde hayi derechos 
foralas; pero en Gilicia no hay fueros.

Dicho esto respecta al señor ministro G ’̂ ecu y Jus­
ticia, me diapoaaaró de contestar al Sr. Montero Teiiu- 
ge, ya que no se encuentra en este recinto, y en obse­
quio á la brevedad, que me hace no ooutestsr tampoco 
al Sr. Chacón, que con tan buenas formas ha tomado 
parte en este debate y  que espero no lo considerará co­
mo falta de cortesía.

El señor ministro do GRACIA Y JUSTICIA: Con­
testaré lo mas brevemente que me sea posible al dis­
curso que acaba de pronunciar el Sr. Pardo Razan, y 
que ha terminado evocando un recuerdo poco generoso 
ciertamente. No me ha causado exfcrañeza la acritud con 
que se ha expresado S. 8 ., pues yo ya lo esperaba, por­
que si cuando se levanta uno á hablar en favor de gran­
des intereses políticos y sociales es fácil guardar todas 
las consideraciones que son debidas, cuando esto se 
hace impulsado por otros móviles es muy posible enton­
ces que se faltó á ia mesura y  al respeto que re tíe, *' 
guardar en ceta sitio. Yo no faltaré á nioguiia de o.í- 
tas consideraciones, porque sé lo que debo á iasCórtos, 
á los señores diputados y á mí mismo.

Dice S. S. como úuico argumento que yo no he res­
petado la inamovilidad judicial; y  en efecto, ya he dicuo 
que no. Nadie ha deseado mas que yo que fuese una 
verdad, y nadie ha lamentado mas que yo la facilidad 
con que se separa á los fancionarios de! órden judicial; 
pero aquí hemos visto que siempre que ha habido un 
movimiento político ó una variación de gabinete, ha ha­
bido esos cambios de que habla S. S.; y  siendo esto 
así. ¿qué tiene de extraño que en medio de una revolu­
ción que ha derribado á una dinastía y que todavía no 
ha terminado, tengan lugar esas separaciones?

S. S. tiene la manía de la unión liberal, y  á la vez 
que encuentra muy pocos unionistas, según dice, ve 
luego uno tras de cada árbol ó tras de cada piedra; así 
es que ahora ve un unionista en cada juez de Galicia, 
y  manía es necesario para ver esto, pues apenas hay 
allí un juez de término que no proceda del partido pro­
gresista.

Dice S. S. que á los registradores de la propiedad no 
los he separado por ser hechuras mías; y  en esto no hay 
exactitud, pues si bien en el tiempo que he sido direc­
tor general del Registro de la propiedad, he propuesto 
algunas ternas de registradores al ministro, no han 
sido las de todos, según ha dado á entender su se­
ñoría.

Indica S. S. que se ha encontrado inuy honrado con 
que yo, notario mayor del reino, como me llama S. S., 
le haya venido á notificar una providencia; y extraño 
que 86 halle tan mal servido por sus agentes, que no le 
hayan dicho nada al cabo de un mes que eso ha tenido 
lugar. Al hablar de esto no hice yo otra cosa que la­
mentarme de que se calificaran de la manera que se ha­
cia los fallos de la sala á que pertenecía ese magistrado 
de quien se ocupaba S. S.

Concluyo diciendo al Sr. Pardo Razan que insisto en 
no separar al juez del Ferrol, no por mortificar á su 
señoría, pues nunca seria ese mi ánimo, siuo porque 
es un dignísimo funcionario; y tampoco al magistrado 
que formaba parte de la sala en que S. S. ha perdido su 
pleito.

Habiendo hablado ya tres diputados en este debatei 
•1 señor secretario Carratalá preguntó si se pasaría á 
otro asunto, y  la respuesta fuó afirmativa.

Sin discusión fué aprobado el dictámen de la comisión 
de actas proponiendo la admisión de D. Manuel Quiro- 
ga Vázquez, que quedó admitido y proclamado como 
diputado, ingresando en la primera sección.

Igualmente faé aprobado sin discusión el dictámen 
relativo al proyecto de pensión á la viuda del Sr. Fer­
nandez Vallin, que se acordó pasara á la comisión de 
Corrección de estilo.

El Sr. PRESIDENTE: Discusión sobre el dictámen 
relativo al proyecto de Constitución.

El señor secretario Carratalá leyó dicho proyecto, así 
como la lista de las personas que hablan pedido la pa­
labra en contra del mismo; y  abierta discusión sobre la 
totalidad, dijo

El Sr. SANCHEZ RUANO: Señores diputados: no 
por voluntad mía, sino por la de otros, cuyas indicacio­
nes miro siempre como mandato, me levanto á hablar 
en  este sitio por vez primera, sobre el asunto mas gra- 
■ve que pueda someterse á vuestro exámen. ¡Empresa 
lárdua, que exige el que me recomiende con profunda 
«Incesidad á vuestra benevolencia! No creáis que pre- 
tienda sostener el debate á la altura que su importancia 
loquiere : mero soldado de fila, no me toca mas que es- 
plorar el terreno, y  á manera de guerrillero avanzado, 
procurar que cuando vengan á luchar ejército con ejér­
cito, generales con generales, gigantes con gigantes, 
puedan conocer los de aquí algo respecto de la situa- 
oíion estratégica de los de allá.

Aparte de esta consideración, hay otra puramente 
pórsoAa.1 que me impediría tratar esta cuestión á la al­
tura quB su importancia reclama. De día en dia, de 
hora en hot'S, de minuto en minuto, han ido desapare- 
clondo de mí pecho todas las ilusiones que me hizo con- 
4C,->bir la revolueíou, y han sido sustituidas por desenga- 
íkfií que ya esperaba desdo el momento en que vi que 
«entre los elementos revolucionarios se mezclaban y  oon- 
tííndigji otros que no lo eran. No basta haber pasado el 
preate de Aleolea; es preciso haberlo pasado dejando 
4oi lado de allá todas las preocupaciones que estuvieran 
•en contradicción con ios principios revolucionarios; y 
-coíuo no ha sido oso lo que se ha hecho, hemos venido 
►de reacción en reacción hasta este proyecto, q«® no .ea 
mas que elsoñema de ias ideas que envuelve una con- 
írarevolucion.

Ya la infiueneia de la levadura ireaccionaria, de esa 
leg adura que Sia corrompido toda la masa, se hizo sentir 
en ia organizaeioa del gobierno provisional; y  por oiesto

r;ue siendo ur:a de leu prerogativas de estos Cuerpos ei 
-lie se ¡es dé conocimiento do la formación de loa go- 
: iernos, aun no «e nos ha dado cuenlá de ia man: ra de 
■ rganizar el provisional. Y la verdad es que si en vez 
nel espíritu fio intransigencia que ;-.dvirt’ó en Ja for- 
;«iacion de aquel poder hubiera íioiniuado uua idea g e -

erosa, seguramente no hubi.rit ocurriiiu nada d o lo
que ha sucedido; ni se hubiera prejuzgado la cuestión 
•‘B forma do gobierno, ni so hubiera orgii-nizado la miii • 
•icia eu la fcroia que se ha hecho, ni leudriaia que oi:- 
iar de palacio en pak'cio buacando un rey cuando aun 

-io tímómos la represontaeion upcosaria para ello.
Y lo qup se ba h^cho en la fo’‘r.ia.cion de aquel poder,

• chrrió con otra ¡¿érl« de actos que nob"n  podido menos 
de traer esta C'iüstitucion en qmj se niega la soberanía 
■ íu-.ional, fcó cercenan unos dórechoM individúale?!, se 
'rgivetsan otrun y se descoiioceu por completo loa uiaa

: mportantus; ohte proyecto, por el quo so pretende san- 
••umar por tpediu dé Ja idea el gi.lpe de Ehtíido de Ib'óíl;
• ate proyecto, qne no es mas que una segunda edición 
•el acta adiciimai, á cuyo autor, el Sr. Ríos Rosas, 

felicito, porque á buh muchas giorlas reúne la de que 
liayan abdicado sus nntiguas opirn ■ •’!■■ h'S viealvarls.ta>5 
y el mismo partido progresista. A bí bp ven aJ lado de su 
firma las de los Sres. Vega Armijo y Uilca, las de-os 
Sree. Martos y Aguirre, y hasta Ja del 8r. Oiózaga, que 
parece ha coutriouido a esas ^'bdicaoiones á cambio de 
ün bilí de indemnidad en la cueati-’n religiosa, que es 
iu  perpéí!t;i. manía.

Pero como si todavía no fuef-e bastante este triunfo, 
Ua conseguido el de que rittdan culto también al acta 
adicional Jos monárquíoo-democrátícos, los Sres. Bicer­
ra y Godinez de Paz, y  el de que le preste su asenti­
miento tácito nuestro digno Presidente, á quien si ad­
miré mucho cuando luchaba desde estos bancos para 
Inducir á cenizas el doctrinarlrtino, le admiro mas hoy 
por sus timbres de docilidad, abnegación y patriotismo, 
t  aun es mas grande el triunfo alcanzado por el señor 
Ríos Rosas. No solo estas tres fracciones le han hecho 
la ofrenda de sus doctrinas, sino que un partido nuevo 
que nunca basta ahora se ha llamado político, sa pros­
terna igualmente ante el acta adiciona!. Ahí ettá la fir­
ma del Sr. Moret y Preiiderg.iBt. Séame, pues, licito fe - 
licitar otra vez por ello al Sr. Ríos Rosas, y condolerme 
á la par profundamente de la derrota de la revolución 
y de la situación presente que á nada bueno puede ya 
conducir.

Pero me diréis que no basta que yo díga que la Cons­
titución 63 reaccionaria, que oi proyecto constitucional 
es la contrarevolucion, smo que es preciso que lo de­
muestre, y  voy á hacerlo.

¿Qué derechos iudividualea so han consagrado en la 
Goustitucion? Es evidonto que se han coafamlido los de­
rechos naturales y políticos, y  se ha llegado hasta el ex­
tremo de hacer depender el ejercicio de los primeros del 
ejercicio de los segundos. Error crasísimo en que no hu­
biera caldo ninguno de Jos individuos de la oomision, y 
(juo solo se comprende y  explica por ese sistema que 
venís adoptando de traneacoiones mútuas.

Y no solo sa han confundido esos derechos individuales 
Sino que en su cüüjuuto están completamente descono­
cidos. ¿Q.tó derecho individual puede haber cuaudo está 
subsistriiiíe la pemi de muerto, Ja esclavitud y  las quin­
tas? ¿Qué derechos üegíslabíea puede haber cuaudo des­
pués do proclamar los de reunión, asociación ó impren­
ta, queréis desde ahora sujetarlos á determinadas reglas 
y permitís que puedan suspenderse? Habéis faltado 
en esto á vuestros compromisos políticos, como olvidás- 
teis antes el de dejar íufcegra á la resolución de las Cór- 
tes lá forma da gobierno. ¿No ofrecisteis haoario a-í mu­
chas veces?

¡Ah! la palabra democracia no fué ma!=; que el velo pu­
doroso para encubrir vuüsfcra primera flaqueza. De tai 
suerte habéis faltado á todos vuestros compromisos, que 
no diré que este proyecto sea una decepción, pero sí un 
desengaño bien triste.

En eltit. 1.®, quetras veces he intentado leer y  no 
he podido concluir, no solo habéis dejado la pena de 
rhuerte, la esclavitud y  las quintas, no solo habéis li­
mitado muchos derechos indívidu'dles, no solo habéis da­
do facultades para suspender los mas importantes, sino 
que el principal, el referente á la lioertaa de cultos, ia 
habéis desconocido y mistificado, Y una de dos: ó 
creeis que la religrou cafdlica es igual álaa demás reli­
giones, ó no lo creeis: si io primero, ¿con qué aerccno le 
dais ese privilegi->? Si lo segundo, ¿por qué no üocirio 
francamente? La verdad es que lo que os ha decidido á 
esa mistificación después oe disputar quince días por 
lin advarvio, ha sido, no una cuestión de derecho ni de 
justicia, ni siquiera política, sino una cuestión terrenal, 
una cuestión de dinero, una cuestión de intereses, y en 
ese extremo yo os abandono al juicio de ia opiuiou y de 
la Asamblea.

En ese proyecto antirevolucionario se desconoce asi­
mismo ia soberanía do la nación, y  de aquí el que se ha­
ble de los como si hubiera muchos.

E! principio de la soberanía nacional, ¿quién le nie­
ga? Pero así como la aceptáis en principio, ¿oor qué no 
consignarlo diciendo quu la soberanía reaido en la na­
ción? Los que os mostrábais descontentos de la fórmula 
empleada eu las Coustituciones de I8'J7 y  de 1854, ¿uo 
veis que la que aquí se usa es mas reaccionaría? ¿Qué 
razón puede haber para que se consigne la soberanía 
con Una frase, no diré capciosa, pero sí hipócrita? ¿Qué 
resuitaria del desenvolvimiento de esa falsa teoría que 
no ha de prevalecer aquí? Y digo que no ha de prevale- 
car, porque ese título equivaldría al suicidio, .y esta 
Asamblea no querrá suicidarse.

Aquí se habla del poder ejecutivo, del legislativo, del 
judicial, y hasta habéis tenido conatos de crear todavía 
un poder administrativo. El poder es único, la soberanía 
reside en la nación; paro aquí habéis querido que sobre­
salga por encima de todo una sola cosa, la persona de 
un rey inverosímil.

Es,pues, el proyecto de Constitución, no solo reac­
cionario, sino ultrareallsta; y por si algo faltaba para 
convencernos de esta verdad, voy á demostrar que por 
el Estatuto real y  poria  reforma de Bravo Manilo uo 
tenia el monarca mas atributos eaenciaie'S que los que 
aquí le dais.

El poder legislativo, tal como aquí so consigna, no es 
tal poder, porque la promulgación y  la sanción de las 
leyes se le confiere al rey, y sin esos requisitos no hay 
ley; de modo que también dais al rey el derecho de d i­
solución de las Córtes; de modo que por cima de ese 
poder legislativo está ia persona del rey, lo mismo que 
estaba en el Estatuto y eu la  reforma de Bravo Murilio, 
sin otra diferencia que la de que había allí al menos el 
mérito de la franqueza.

¿Qué es el veto señores? ¿Cómo no han parado la 
atención en esto los que no querían en 1854 mas que el 
veto suspensivo, en que aquí se consigna el absoluto? 
¿Qué es este veto? Un arma de dos filos: ó se ejerce ó 
no se ejerce: si se ejerc“ , el desprestigio del poder le ­
gislativo que representa á la nación; ei no se ejerce, 
¿para qué lo queréis?

Queda, pues, por cima del poder legislativo el e jícu - 
tivo, que además nombra libremente sus ministros, con 
el derecho de gracia, es decir, con el derecho de desoo- 
noeer tolas las leyes penales y  de acordar la guerra, es 
decir, con el dereehí) de comprometer á la  nación.

Y lo que ocurre con el peder legislativo y ejecutivo, 
sucede con el judicial, causándome cstrañez-i que los 
señores que han redactado el preámbulo de este proyesr 
to presenten como una maravilla las innovaciones in ­
troducidas en este asunto, cuando lo que hau hecho ha 
Sfdo ser mas reaccionarios que la Constitución de 1815 
y ei dacrefco del marqués de Gerona.

Antes estaba eonsagrada la inamovilidad judickil y 
no se podía separar á niag'dñ funcionario de esta clase 
sino por seníwsí^ ejecutoriada, y  a^oM hasta un de- 
erero real.

Habais hecho, pues, una abdicación coa»pltí-ü Í5-

dc3 los principios proclumiul*. pi.r la revolución; así es 
i(Ue no solo no habéis creado a L’ g&lided coman para 
to.it'H noseti^os, sino que ni auu pfir.t vosotro.H ru smoy, 
porque estoy seguro de qne no han de votar todas las 
fraceiones de la m:iyoría lo quo en. ese proyecto s-' con 
signa.

Respecto de la intentada cr-acio» de uo poder ubni- 
lástrativo, me ocurren algunas ooBorvuciones.

Ei íltulü 2.® en bu are. 37 dice:
«La gestión de los intereses peculiar.-ís de los pueblo-- 

y de las provincias corresponde respectivamente á loe 
Ayuntamiéutoa y  Diputaciones provinc.ules con am 'g.o 
i  la-i leyes.»

Aquí; como óe .trata en genera] de poderes, no parefie 
sino que se ha querido eronr también el adrainistrat’ -i’ : 
pero al hablar dalas facultades de las Dlputíicioti»»* 
viüciales, como estas corporaciones no tienen nl!̂ ŝ liin 
ímeiones que las económicas, las habéis dejado 
al Doder central.

Bien puede decirse, por tanto, que los detnócrstap 
que han puesto ón ese documento su linna han d-ja lo 
qüfi les arrebaten y rompan su bandera, quedánaosf- 
con la reacción para formular un código, aspirando tal 
vez á una segunda y lastimosaedicion de la dinastía do 
LuiP P.dipe. No Bolamente i!0 habéis hecho una legali- 
d;jd comnií, sino que no habéis legrado una hora de 
conoiertü eutre vosotros.

Habéis discutido el rf*y; no sé si vendrá; pero si viene, 
do segura contará entre kus enemigos, uo solo á. nos­
otros, sino también á muchos de vosotros. Faltos d.-- 
sistema y,de iniciativa, os dejamos que naveguéis per 
ese mar procóloBd en büsca de un rey; á nosotros iiob 
banta con levantar nuestra bandera y esperar á que ei 
país decida quién satisface y cumple mejor sus aspira 
ciones. Entre tanto, aunque decís que no aceptareis en­
mienda a|guua, yo sé que las aceptareis; pero de cual 
quier modo que sea, nosotros las haremos para que el 
país vea que aquí no hay nada sério mas que la repú 
blica conservadora, que representaría todos los intere - 
ees de la justicia; república conservadora que predica, 
noel desórden, no el p ilb js , no el reparto de bienes, 
sino el órden, la libert.ad, la tolerancia, el respeto á los 
demás. Aquí uo hay demagogos, y si alguno hubiera 
que se atreviere á levantar esa bandera y á sostener 
cierto género de ideas, tan pronto como esto hiciese se­
ria aplastado bajo nuestras plantas en prueba de horror 
y de desprecio.

Aquí no hay mas solución posible que una república 
eéria, una república conservadora, y yo os digo que re­
pública con nosotros solos no la quiero, y la consldera- 
ria como una gran desgracia. Pero creedme; así ociiu> 
habéis hecho imposible la república con nosotros roIus, 
haremos nosotros que sea imposible con Tosotro.s un 
rey. Teneis que ser lógicos; si aceptáis los principios 
democráticos, fuerza es que acppteis la forma qno ums 
genuinamente los representa. Qué es un rey con gorro 
frigio?

Voy á concluir diciendo que si queráis sériaminto 
que se consolide la revoluoion, teneis que modificar ese 
proyecto y abandonar antiguos resabios; »fs preci:o que 
la inmersión en las aguas del Gua.dalquivir cuando es­
tuvisteis en el puente de Aleolea sea como la d--l Jor­
dán, que limpie la antigua lepra política.

Si queréis que nos pongamos al nivel de las demas 
nacionas, venga una república conservadora; un rey 
uiscutido y votado no es verdaderamente un rey. Oídnos 
sin prevención y  no nos rechacéis antes de habernos 
oido, como 08 disponéis á hacerlo al acordar que no se 
acepte uÍHgUiia enmienda. ¡Qué! ¿os ha cone-idido el 
Cielo el don de la inialibüidadV Que ias acept'us ó no, 
nosotros las propondremos, seguros de haber cumplido 
un gran deber; y  si después du todo no logramos que 
prevalezcan nuestras doctrinas, nos iremos tranquilos 
á nuestras casas, no sin recomendar al país que os erija 
una estátua con esta inscripción al pié: «A ios recoas- 
tructores del dootrinarismo en la España de lSi59, la 
reacción agradecida.»

El Sr. GIL SANZ; Dolorosa imprísion me ha causado 
ol Sr. Sánchez Ruano al oirlo decir ea su brillante dis­
curso que ha perdido to.las BUS ihisioQñs. Cuando haca 
seis meses no se respiraba, y ahora vuelan las ideaa 
hasta lo absurdo, no creo que sea la época de perder ias 
ilusiones.

No es la discusión de la totalidad, propia para entrar 
en loa pormenores de uu proyecto: lo que hay que exa- 
minsT ahora es su espíritu y tendencia; y  ¿es, ea efec- 
t-5, ex'icto que ese espíritu y esa teudaaoia eou tiu 
reaccionarios como los del Estatuto y  la reforma d ' Bra­
vo Murilio? Nada hay tan malo, señores, como lî a exa­
geraciones para aquellos misinos que las empican.

Para comprender que esta Constitución no es reac­
cionaria, como se quiere suponer, recordemos rápida­
mente lo acontecido con las anteriores. Formóse la de 
1842 cuando el pueblo salió como por milagro de un 
despotismo secu'ar, y ¿sabéis quiénes fueron los que 
aplaudieron mas aquella Constitución? Pues fueron los 
prelados. La Iglesia jamás ha sida opueeta á los princi­
pios liberales, y  ia Ig esia fué la que consagró la idea 
del progreso en su receiant zetera, novo, sint omnia.

En el año do 1837 se fjrmu ó otra CousCítucíon que 
hubo de atemperarse á las circuastaneias esp.-cialea del 
país. No referiré sur. forma, y  vendré deido luego á la 
de !854. ¿Por qué entonces no se hizo e-ompleta hv evo­
lución que se hace hoy? Pirque el partido liberal tuvo la 
generosidad de coasiderar como una serie de lamenta­
bles equivücacioüoa iO quo estaba muy distante de 
ser así.

Llega por fin la revolución da 1838, y se trata de sa­
tisfacer las legítimas aspíracionés del país. La socie­
dad, señorea-, marcha, pero no á saltos : es preciso qne 
tome aliento, y así su marcha es mas segura y majes­
tuosa.

Los deseos clol pueblo fueron los que coasfgnó la 
junta rovoluoionarla de Madrid en su alo.‘-qeíoa de U de 
octubre [Los leyó )

¿No entiu comprendidos an la Constitución todos es­
tos derechos, menos uno da que iuago me haré cargo? 
Lo están, y  sin mas limiíaciout'S que laa quo exige el 
sentido común. Y no celo e^tán consignados, sino que 
so establece ademas la sanción panal.

No es este el momento de entrar en el análisis do ca­
da uno de ios artículos; pero diré breves palabras sobre 
la abolición do la pena de muerto, de la esclavitud y de 
las quintas, que S. S. ha echado de menos.

La abolición de la pena de muerte es una cuestión 
graví.uma que exige sérias meditaciones; yo no quiero 
esa pone; pero bueno es consignar quo en estos casos 
suele inípirar compasiou ol deliucuento y se olvida la 
vícüma.

Por lo que haca 4 la esclavitud, no sé cómo se toca 
en estos momi^otos esa cuestión, cómo gó eclja ese com­
bustible mas ai fuego.

Eu cuanto álas quiritaa, esa es una ley secundaria, 
y yo creo que basta consignáronla Constitución el prin­
cipio de que todo español está obligado á defender á la 
pitria con las armasen la mano cuando sea llamado por 
ia iî y. Por Jo demás, ^quión sabe si muohoá pueblos de 
los que han venido aquí á leclamap contr^! las guiñas, 
preferirían en último rosulíado el sorteo?

Por lo que haoa ai veto, ¿se ha de negar al rey lo que 
se concede al presidente de la república de los Estados- 
Unidos? Pue.5 si al presi lente de aquella república se le 
dá el veto suspensivo, no creo que deba extrañarle que 
al rey se la dé el absoluto.

Otro arguiaiqhto da los que ae han contra el
proyecto es c.i que se á la iglefii-a. sé cómo
ooraparaudo el artículo en que de esto §e trata cori I0.4 
da lán CciióUEqnlone.'í antíylores, qo se r,;,CQuoce on la 
actual un adelanto, «u  progi-aBO. Q! principjq ds) Jq, Ig'le- 
8ia libro en el Estado libre, á mí, señores' no me satis­
face, poique yo creo que !!eatrode un líitodO no debe 
habar na-die que se Bobr-rpong.a álas leyes.

I5 dqmái, y e n  cuanto á laó ventcja« que puede

' .-f.-acer la minoría republicana ai país, ¿cuáles
) 5,'-'.;ua. D esd o  lu e g o  lo s  republicsm o.- están  ^

•io.--. A pen a s  n a c ió  ia  r e p ú b lica  u n ita ria , surci?/'^ ’*• .* i-*• ■eral; y  n o  baste.rido esta.s <iiv¡.-oioiu-K, qug  ̂k ,j>|
...... .............................................. • -r.i'.t  ts, apareció  e l  s o c ia lism o  eme á  m i vez*

li'.m ei n.i'rabro '-Je r-ooialismo íuduítrial se
........ ..............  -  y
ICO proteccionista que so opone á Ja libertad de
■tío, á lo que al cab-o de ;->no8 ó siglus ha(i<j ® ,/V
va Ja solidariJivti hum-aua: y después viene ei, tv.-i JO. ouiíuaiiuou uuLL/auu, j  vinne eUf,»,. '' ¡fi" , c.r (
-Í0 loá trabajiuiores, á los  cuales, para lisonjear] i nom

l..r<'cho :.l  t r a b í jo e u  vez d '' predicar! 
str.o, rt.snltanau de aquí esas 0011,̂ ]̂ !*

>»freceií.i-l d..r<'cho 
f)'.T del mlstr.o_
lue se ropeiiráü i-í'-'inpre que la minoría 
<i- t̂ema de predicítcion.

Y no feí L-.sr,o solo; e.s qne esas docirinas 
¡ue se proci;!niau y dífliun, m.'intierK-=n

eoütitfi;

•.ral.-, d an d o  rnárgeii á la.s experanras de log
int-vresaüo-' en q ’ie este re ecnstituya lo mas que

Bieado uno de les m(-dn s que se pcDPn
ia  C on siitu c^ or cu n n óo 01' íiivie 

bu
. l de ••¿e&acrctdítpr i
.!> surneterat) a Ja delib^^recitm de la Córtes.^ *

E n  e fe c to , se  ha d ich o  d e sd e  lu e g o  q u e  habiaí 
■ ca la , co m o  p ro d u cto  d é la s  ideas d e  tres parUdog”'  • léer 

e! d octr in a ria , b ien do sbí q u e  h ace  u n a  declarí>-’ ^W'‘ ®* ^ '
.■••rschos que por sí sola ea b stantepara dar ¿onií" 
-Vsaráblea que Ja d^cf-ete. También se ha dicím ^
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lí» ¡us de

q u e  la  d í.c n 'te . T a m b ién  se  ha dicho a 
idbiilo  fcxcüso é  iuoportiinid5i.d en  q u e  la  mavoti» 

tratado d e  ia  p erson a  q u e  pu ed a  o cu p a r  e l trcnov 
p oeto  á  lo  cu a l so lo  d iré  q u e  la  e le c c ió n  d e  pea oü!
• iiia vez aceptada la monarquía, es de igual gpJ 
que la d“ siguncion de la forma de gobierno' » 
cuando llegue el caso, monarca ó prei idente, Bgj 
■1 alera el piv-ferído, hay que meditar mucho supLcí 
y buscar antes de hao->rlalas simpatías del país. ’

Del Sanado no se ei ha dicho algo el Sr. Sancii?j 
CÍO. Yo, sin embargo, indicaré algunas ideas, pû ,' 
•■uestiou bG tratara mas ámpliamenm á su tienjia 
ñores, la exiataucia do una ó dos Cámaras no ij ’ 
inJ juicio, la importancia que algunos Buponen; w  
un hecho que Camaru alta hay en todos Jos países 
titucionales y  en casi todas las repúblicas: la tlen 
Inglaterra y lo» Estadoe-Uoidos, y este hecho dei. 
tra bunecebidad, ó cuando menos su convenieDcis

Ea efecto: mientras que la Cámara popular repi» 
ta los sen'.lmiaritos, las palpitaciones del país, 
Tientes de la opinión pública, el Senado represd̂ J 
razón, la experiencia y Ja calma, formando amboj ' 
pos ua todo que satisface á las necesidades que 
tenerse presentes para ia confección da las Ipypi 
ia resolución de ias cuestiones y  los conflictos pol’ 
Por otra parte, las Cámaras únicas son por su natu 
absorbentee, ceden con facilidad á las seducciona 
despotismo y  se hacen disolventes y opresoras. En 
to al método q'ue en el proyecto que se discute bbíjj 
t:i para la furmaeion deí Senado, no podréis hegail! 
carácter de progresivo, toda vez quo no se ha elegíj, 
que existe en las monarquías, siuo el que se hallaj 
blecido en las repúblicas, alando una copia de los 
tienen Jas de América, los E itadoa-ünidos y la Snia

En cuanto 6 ia autoridad real en el proyecto qn» 
cutimos, basta leerle para convencerse del gran pro 
80 que marca sobra las Constituciones anteriopai 
ias de 1837 y 45, el rey era rey por la gracia de ¡)̂  
la Constitución; en la de 185(5, por la Conetituei»; 
ahora será por ía Constitución y la soberanía d« 
Córtes, y  por consiguiente de la nación española.

Concluyo, señores, dirigiéndoos una recomendí 
Napoleón decía que desde la isla de Santa Elena, 
desde el fondo de un sepúlcro, habla oicJolav&idii 
posteridad: en el mismo caso estáis vosotros; detde 
te recinto, que no es sepulcro, sino cuna de larep 
ración de la pátria, es naenester que prescindáis ¿e 
das las rivalidades, de todos los intereses personali 
que oigáis la voz de las aspiraciones del país. Si 
otros los republicanos hiciérais lo que el Sr. Sani 
Ruauo ha indicado, es decir, la guerra á la mona: 
queso establezca, faltaríais á la soberanía nacioail), 
todos vosotros, señores diputados, representanUi 
pueblo, desde el momento en que lancéis uua p¡ 
anticipada en oposición al rey quo se elija, no sois 
daderos liberas. Al amenazar con oponeros alreyqi 
e:jja, amenazáis á la soberanía da ia nación, y no tei 
áutorhíad para ceusurnr al pueblo 8i siguiendo 
vuestras iudicaciones y vuestra conducta se ch 
tambieu enemigo del rey y la Constitución.

El Sr. SANCHEZ RUANO: Ha dicho el Sr. Gil 
que mi oposíciou ai proyecto oonetitucional era sisi 
tica, indicando que tratamos de hahtgar al pueblo, 
equivoca S. S.; yo no he combatido el proyecto poi 
tema ni por afau de popularidad; eso de tocar i 
las cuerdas del sentimiento sin saber á qué nipaisf 
no es propio de la minoría república: en todo caioi 
cargo podrá hacerse á otro partido que no se eicna 
estos bancos.

Tampoco es cierto que yo haya dicho que el pf 
to es menos liberal que el Estatuto. Dije y  repito 
en él resalta la persona del rey, rodeada, no de 
atributos esenciales, sino da atributos exuberantes 
mo en el Estatuto.

Respecto al Senado, es verdad que le hay en Ingls 
ra y  los Estados-Unido?*; pero en el primero de 
países hay un patriciado con historia, tradiciones I 
fluencia política, y en el segundo esa CJámara esua 
de unión entre los diversos Estados federales. Ecto 
sotros ni hay el patriciado de Inglaterra, ni la neesíf 
de un elemento do unión como en los Estados-Unido* 
nada justifica, por coneiguiante, la eJíistencia de 1* 
mara alt^i

Por lo que hace á la abolición de la pena de mt' 
al extrañar el Sr. Gil SanZ que yo ia echara de 
entre los derechos individuaieu, no ha recordado S-»| 
una proposición que se presentó firmada por el St. 
Sanz, el año 54 en las Córt-as Conetituyentes, y 
cual se pedia la abolición de e?a pena,

Eu cuanto á si el pueblo aplaudirá la elección 
rey y la Constitución que hemos empezado á disesM 
diré que cuando llegue el caso presefitaremos la® 
mieudas que darán á conocer completamente no***¡| 
pensamiento, y  entonces se verá si son ó no nuísl"' 
i-leas mas aplaudidas <̂ ue el proyecto do la GOcnííi'Mé 
desde luego puedo anunciaros que desnudos de tol# 
ñero de interés personal todos nosotros, hemos decll'̂  
al o if al Sr. Gil Sanz renunciar nuestros sueldos.

E lSr. GIL SANZ: Rectificaré brevemente, 
Tengo un motivo de vanidad, el de creer que H

estáis
.olo no q”

tsn qn® 
qae ( 
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en ellos á medida del progreso de los tiempos. La op* 
oion que hice en 1854 al proyecto conetitucional q“®̂  
toncas se diícutia, y ei apoyo que hoy doy alquessP'' 
senta, es uua prueba de ello. ,

¿Pueden compararse ambas Constituciones? R- '^ora u
■J.o W.r\r,--u-» iJr. —.r... .-.«f U í O

eatablecia no había tampoco motivo racional per® ^  
nerlo, por-que era uua reproiuccioa de la otra Cá® 
y no tenia por lo tanto ventaja ninguna.

,®®>08cod

?Hí - • ^estuv
En cuanto á las diferenciaq ontv^ los' repu-— j, 

el Sr. Sauch-íz Huanq no me'ha cocnpreudido; 
puesto motes á Ta república; si la palabra «fede^l*^ 

A Irte. A,̂  Q a gatiéndaso con
también coa el 9t.
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.̂ bei<i

Orense que la ha inventado, y 
telar. .,«1

Por último, diré al Sr. Sánchez Ruano 
contradicción entre lo que pieu-so y lo que he ■ jjii 
bre la abolición de la pena de rnueriio y Jo eül
en la sesión del sábado. Y'o c r̂eo que la abolíciop ^ 1  
pona no puede consigiiarse hoy en la Cjnstitucioa» ̂ ,1

qne di 
Jen? E]

10SI 
ll'„, -OlO!
¿  so

« « N Í

í^uc no lo permiten el estado de nuestro pueblo y “ ¡{i'|tciQj 
ta de instmnciori V rmrn.!iili\rl- nÂ n como 1

i

e.u
t'ijrde instrucción y rqoralidiyjj pejq cqu^q 
opino que es una 'm'*jova que d--lje venir con Q'  ̂  ̂ ,̂,(1  ̂
y lentamente; y entre tanto, aquí y  don'Je quiera í'ié eg, 
ejerza yo a'gnna iuflaencia, siempre que se piá* ® C®®ha dj,
don de uu delincuente, le daré mi voto.

Ayuntamiento de Madrid
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fIGUEBA-S: Antes de entrar en la cuestión 

^'' ■ • - f̂ -ii3Íto cordialmente á mi correligiona-
jfi®,'*''Sanei'PZ Ruano por el discurÉO que lia pro- 
pl •'̂ '■' ‘ ja tarde, aunque esto redunde en perjuicio 
ifiiad® —  T̂ifl hablar después de él y me seráteng-o au®

ip. llegar á la altura en que S. S. se ba coloca- 
it'í'"'’ ■ a hablo del Sr. Sánchez Ruano, debo decir 
*^^^do8 P'-lâ r̂as a mi antig-uo amig^) y  hoy adver-

Gril Sauz, con motivo de algunas que he

social:!■mas 
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3 mas

^'VcóntestHrle. Ha indicado S. S. las diferencias 
** n ■ existen entre nosotros, hablándonos de re- 

¿gpal y república unitarin. ¡Ah, Sr. Gil Sana! 
,pgde lá mayoría! Gran fortuna seria para vos- 

ib. /jiQ hubiera en vuestras filas mas hondas dife- 
r  ̂ Í9® ‘1'̂ ® minoría republicana.

c- a señala son bien pequeñas, y  cuando

hallaban en el Triunfo las tropas de todas armas que 
habían de asistir é la ejecución, recibió el excelentísimo 
señor capitán general un telégrama del señor Presidente 
del Poder ijecutivo participándole el acuerdo tomado 
por las Córtes en la sesión del mismo día, autorizando ai

sentencia, 
al 
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p jj,i ftídr r.il la tendremos en esa forma. ¡Si vos- 
’-l'J'^ ĵyyierais mas diferencias que estas! ¡Vosotros, 

jj buscando un rey que no encontráis, y que 
^^diaTcní- aquí cariacontecidos, según lo que os 

1'̂  1 ^  bancos de la izquierda.
^'"If^lusde la derecha.) ^í\ hoy mismo, los cobur- 
L ' .ggtais tristes porque vucKi.ro señor ha dicho que 
M I go qui-'re la corona, aino que no recibirá la co- 
Toque le enviárais. De muñera que después del 
[""joque Já anuncia á los montpensieristas, como no 
r que esos dos candidatos, si no teneis alguno 
L'oíult ’* 1^® descouozcí', porque no creo que tra- 
V.gpfcbarque D. Alfonso no es Borboii, los i'epu- 
r* 08 siendo aquí los menos, somos los m ásenla 
[ loD pfiblica por esa miema carencia de üldnarca, 

jg que cada día que pasa en la situación en que 
[! hallsJñ®®’ PJ*®bimo3 al país que la república es po- 

órden y con justicia.
L L.jjdo ya en el fondo de la cuestión, voy á exa- 
l.^ '̂jjproyecto que se discute, eu el cual la mouar- 
L;pírece muy clara, pero lo que es la democracia 
í ŝpsr su ausencia. Recorrámoslo y  se verá que no 
U¿¿ocracia mas que en el nombre, absolutamente 
t-,na ea realidad.
[¿tfgsin embargo, creo, señores, oportuno recorda- 
iplestedo de los partidos cuando se verificó la revo- 
jn de setiembre. 

f,jifjrñi3'do ®1 partido moderado en reaccionario, no 
liiíQiasque tres partidos liberales: el vicalvarista, ©1 

esista y el republicaro, siendo este último el que 
[ha contribuido á la revolución, si no en un momen- 
do y de corta duración, en la totalidad de los hechos, 

cM proporción ó á los otros dos lo que les faltaba: el 
j,laf«erza, el impulso.
ese la revolución, y al poco tiempo ya muchas 
[1J3 quisieron poner una valla á las aspiraciones 

[|ieblo: muchas personas que forman esa fracción, 
,por el número, pero grande por su importancia 

iterncios en pró del movimiento de setiembre, co­
ren á éoneebir temores. Inspirado en estas id f̂as, 

cid el manifiesto monárquico-democrático, firmado 
rTííios individuos de los que habían dirigido ó coo- 
adoáaea revolución, cuyo desarrollo inspiraba ya 
íbs; y bueno es recordar que en él no se consigna- 
[elprincipio de lamonarquía heieditaría, cuyo amln- 
iTjlid al señor marqués de la Vega de Armijo en 

, célflbre reunión pública la honra de ser estrepíto- 
aeiite silbado por los progreaiétás. Por eáO, sin duda, 
bnoBG ha atrevido nadie á decir al pueblo de una 

se le va á dar la monarquía hereditaria igual á 
bs ha derribado, y se presenta la idea separadamen- 
jea.dos tomasen el proyecto de Constitución: pero 
tehefior marqués de la Vega do Armijo debe ser 

jindido por la Asamblea y  los progresistas de la Cá* 
[rs. ya que tan mal recibido fuó su proyecto por los 

esisfas de afuera.
m sigamos haciendo historia, señores; al ptlncl- 

be la revolución todos queríamos absolutamente lo 
y luego ya veis lo que ha sucedido, ya veis los 

tton puesto su firma al pié del proyecto que encier- 
jtodoslos vicios, que es reaccionarlo, hipócrita é in- 
íl Y DO invoquen como excusa de su conducta la 
s'düdde una transacción, pues para esa transac- 

hao estaban autorizados por aquellos de quienes ha- 
■ recibido sus poderes, porque la transacción en las 
HesuDs abdicación, es una defección. Por hechos 

Jiiog trascendentales y  graves increpó duramente el 
RbaRoKas en cierta ocasión

ye en el poder legislativo con la sanción, tjua es mucho 
mas que el voto, porque no ea una cosa esterna á la ley, 
sino una cosa que está en la esencia de la ley misma, 
hifluye tamídbu en la convocacioa y  disoluclun ae Ja»
Córtes, y  basta en la fórmula de la promulgación. _ _ _  _____
_ Dai.-i al rey la misma mtervenoíou, 0 mas, en ei polar Gobierno para disponer la suspensión de la 
juaioial que en el poder legislativo. El rey nouU'ra lou ■ h"l capitáti general en persona pasó acto seguido í 
jueces, aunque por opoBicion; la justicia se aUuiiuisira , cuartel de la Merced, é hizo Saber al reo la gracia qu 
en BU üouibrH, y , por último, tiene el derecho de indul- ' Jo había sido otorgada: ol infeliz la oyó con esa indife- 
0. o t‘OTnp,'tíuuo el indulto boy; yo hubiera votado : renda aparente, propia del estado de abatimiento m o- - - . . .

con mucho gu.-,io el que la Asamblea acordó el otro día; ' ral eu que se hallaba, y  arrodillándose ante el capitán 20 del actual,
pero en abstracto 61 indulto es el desconocimiento de ¡ gereral escuchó eu silencio sus exhortaciones para que 
las leyes, y yo no puedo defenderle en este seniiao.deB-; por medio de una Vida de árrepentimíeuao y  virtud prO- 
de el momento en que la legislación se modííique. í>ero > cure redimir su crimen. La noticia de indulto circuló 
en todo caso, ese derecho no debía ser dei réy , sino de j como una chispa eléctrica por la ciudad, y  en todos los 
as Córtss; dándosele al monarca fortaleceiB el poder j semblantes se vid pintada la alegría qne produjo en los 

r e ^  eu perjuicio del poder del pueblo. : ánimOB tan satisfactoria noticla.>
Y ya que bel poder judicial trato, no puedo menos de ! ______

manifestar mi estrañeza por una inconsecuencia de los 
progresistas y  demócratas de la cumision. Ya que no 
hayaiB hecho independiente el poder juaioial, toua vez 
que le habéis subordinado á un tribunal admioistrativo 
que no existe en ningún país floreciente, y sí solo en 
los que van en déeadéacia, ¿cómo garantizáis que pue­

da enn este hecho criminal. Nosotros, que eonocemoa 
los rumores del público, y otros que no han llegado aún 
á BU (Inminio, callamos nuestra opinión sobre este «sun- 
fo, que se encuentra bajo la reserva de los procedimien­
tos judiciales.

La DipntaeiOP provincial de Tarragona ha autorizado 
á los Ayuntamientos para, llevar á efecto los repartos 
con que cubrir la redención de quintos, de la manera 
que quieran, sin perjuicio de someterlos á su aprobación

Hemos recibido el prospecto de una obra interesantí­
sima, quo ¿fbida á la bien cortada pluma de D. Cárlos 
Ruiiio va á aparecer en breve, con el título do Historia 
Jilosófica de la revolución española de 186S.

Nadie mejor que su autor puede iniciarnos en todos 
da yo quejarme á  se atacan mis dereobos? ¿DejaíVacaSo [ f  laboriosa revo­
que se haga hoy lo qüe pedían los Sres. Lasala y  Vale- ' T o X e  J e T Í Í .  ® í í í  t  extranjero
ra en su voto particular do 1854, (ín el que se establecía í  ̂ nación española.
la comiáion permanehte de Córtea? , ---------

Vosotros decís que habéis querido consagrar la invio-: Dice un periódico que el marqués de Novaliebea va 
labilidad del domicilio. ¿Pero io habéis hecho? No: y te -  i “ ®-Í®rando, aunque lentamente, de la grave herida que 
ned en cuenta que todoa esos derechos quedan sujetos á recibió en Alcolea. Tan pronto como le sea posible, sal-

Dioe un periódico de Tarragona:
«Se indica por algunos como candidato para las pró- 

ximaK elecciones en esta circunscripción ai Sr. D. José 
Olózaga.

Ciartos republicanos se fijan eu el Sr. D. Nicolás Sal­
merón.

Creemos que nada hay acordado definitivamente.>

 ̂ compañero suyo.
*‘¡ A^ ' í f  y  qaevoBOtros, señores demócratas-monárquicos, ha- intervenir en una resolución con la cual no puede abso- 
vocto DOt transacción, es una h a -' lulamente estar conforme. Hé aquí otra inmoralidad

reforma.
El domicili I no es inviolable, seguu vuestro proyecto. 

Dice el art. 5 .“: [Leyó.)
Y yo 03 pregunto: ¿qué quiere decir esto de caeos 

análogos? ¿Qué es eso de agresión ilegítima? ¿Pud/a 
considerarse agresión ilegítima una mala palabra ó un 
salivazo arrojado á un agente de policía desde una ven­
tana? Pues ¿por qué io dejais así? Solo para una cosa: 
para colocar esos derechos en la misma situación que 
tenia la libertad de la . prensa en las antiguas Cons­
tituciones.

Tampoco queremos nosotros garantida la libertad re­
ligiosa. Los artículos quo tratan de ella están divididos 
en tres partes: [S. S. leyó.)

Nosotros creemos que la justicia tiene dos piés: li­
bertad 0 igualdad; y no habiendo esta última, la justi­
cia anda coja. Si hay una religión privilegiada, la 
igualdad no exista y  la justicia se resiente. Pero ade­
más decís que si hubiera algún español, algún perdido. 
que no profesara la religión católica... Veo que se me 
hacen signos afirmativos, y  no puedo menos de protes­
tar contra ellos, porque la dignidad y  ei decoro de los 
hombres no se miden por la religión que profesan, sino 
por el modo con que ajustan sus acciones á los sanos 
principios de la moral universal.

Pues bien, señores: esto es indigno y  encierra una 
añagaza, porque yó ms adelanto á decir que este artícu­
lo se votará por partes: y  la prueba de que queríais 
concedernos la libertad religiosa era consignarla on un 
solo párrafo y  empezar legislando para los españoles y 
no para los extranjeros. Hé aquí por qué yo he dicho 
que la Constitución es hipócrita.

Decía que consignáis la libertad de enseñanza, y ejer­
céis sobre ella una alta inspección. Consignáis el deber 
del servicio de las armas, y esto da lugar á la quinta; 
pero aparte de eso, yo niego ese deber; no puede exi­
girse nunca ese servicio ni aun en caso de invasión ex­
tranjera, y mucho menos para ir á guerras exteriores 
que pueden parecería injustas al que queráis que vayaá . 
sostenerlas, como á mí me han parecido la de Africa, la i 
de Santo Domingo y la de Méjico. Defender la pá^ia ea | 
un deber moral; pero no puede nunca consignarse en ' 
la Constitución del Estado. i

Hé aquí uno de los puntos porque yo llamaba inmoral ‘ 
la Constitución; pero hay además otro. Deciarais irres- \ 
ponaable al monarca, á pesar de la durísima responsa­
bilidad que hemos exigido al último que ha regido los 
destinos de España. Consignáis un artículo inútil que 
existe en todas k s  Constituciones doctrinarias y que no 
ha impedido el destronamiento de Cárlos X , de Luis 
Felipe, de Isabel II y  del rey de Grecia; pero al hacer 
esta declaración consignáis el principio de que el rey 
no puede dar sus decfretos sin la rúbrica de uu ministro 
responsable; uno de tos ministros salientes ha de firmar . 
el decreto de uno de los entrantes; es decir que viene á •

drá a tomar baños.

Leemos en las Novedades'.
«A las enérgicas y  previaoras disposiciones acordadas 

pnr e] señor ministro de Fomento para que se pague á 
los macatros de primera enseñanza, ha correspondido de 
un modo notable la provincia de Madrid.

Tiene esta 199 pueblos, y  de ellos han satisfecho el 
primero y segundo trimestre del año económico actual, 
ó sea hasta el 31 de diciembre último, n 9 ,  quedando 
solo en descubierto 20, sobre los que está pesandó un 
apremio. El 31 de marzo ha vencido el tercer trimestre, 
y  ya se han publicado dos circulares en el Boletín oficial Dice un periódico de Tortosa que varias columnas t o - 
previniendo que el dia 15 de abril han de estar en el g o -  Jantes recorren los pueblos de aquel distrito para obli-

Segiin asegura un colega de Cataluña, so van ¿  vol­
ver á entregar las armas á. los Voluntarios del pueblo 
de Caiionja, que habían sido desarmados hace dias en 
vista de algunas disensiones que había habido entre 
ellos.

El Boletín Republicano de Gerona dice lo siguiente:
«El director y algunos de los redactores de nuestro 

Boletín han sido llamados á la presencia del gobernador 
civil de la provincia para significarles quo está dispues­
to á resignar el mando en )a autoridad militar de la pro­
vincia tan pronto como observe el mas ligero indicio de 
que se altere el órden público.

La alarma del señor gobernador la creemos por ahora 
infundada, por mas qne presintamos ciertos manejos de 
otros partidos á quienes interesa que aquella suceda pa­
ra conservar sus posiciones y  hacerse dueños de la si­
tuación por medio del terror.»

Según nos dicen de R^us, aquel Ayuntamiento ha re ­
suelto aprontar su metálico ol cupo de 39 hombres, pa­
ra lo cual 80 ha ofrecido el Banco de aquella ciudad á 
anticipar los fondos necesarios al efecto.

bierno de Ja provincia los recibos de todos los maestros. 
Ya los han remitido muchos alcaldes.

Los ayuntamientos, reacios en muchos puntos para 
hacer los gastos de instrucción pública, no están en si­
tuación tan triste como algunos periódicos han dicho, y 
la prueba es que en muchos pueblos en que se ha dejado 
de pagar al maestro, ó se ha suprimido la escuela, se 
han .invertido ó Intentado invertir estos fondos en fun­
ciones, en creación de plazas de gaiteros y  en otras co­
sas por el estilo.

Por otra parte, algunos pueblos que se ven apurados 
lo están da nn modo transitorio por ios abusos y  des­
pilfarres déla  situación pasada. En la misma provincia 
de Madrid hay pueblo que debería tener mas de 30.000 
reales en caja y  anda hoy apremiado por abusos ante­
riores.»

Leemos en la Nación'. 1
«Mucho se habla de conspiraciones carlistas, pero se ' 

guarad profundo silencio sobre los trabajos isabelinos,
: euando según las noticias que recibimos de nuestro 
i bien informado corresponsal de París, lo que mas gra- 
; vedad tiene es la actitud de este último partido prote­

gido descaradamente por Napoleón. ¿No sabe nada el 
gobierno sobre loa repetidos viajes que hace un señor 

I exdiputado de París á esta capital?» |

I  El sábado llegó á Cádiz, procedente de Jerez, el ba- '
' tallón de cazadores Guias de Reus. I

gar á los contribuyentes á que paguen.

Reanudando sus interrumpidas tareas el Club de la 
revolución, se reunirá mañana miércoles ú lae siete y 
media de la noche, en el local llamado capilla de San. 
Isidro, para discutir el tema matrimonio civil.

Tomamos de un periódico de Castellón:
«Seguu hemos oido decir, se espera en esta ciudad 

alguna fuerza de caballería y  artillería. Ignoramos el 
pian á que obedecerá la concentración de tropas en esta 
capital, ei bien parece, qne no hay motivos para quei 
esta población liberal se alarme. El espíritu del Maes­
trazgo no se halla tan escitado, como se supone, en fa­
vor de la causa de la reacción, por lo que, vemos nray 
difícil sino imposible que se encienda otra guerra civil 
como la de los siete años, que tan tristes recuerdos dejó 
en todas aquellas poblaciones.»

Dice uu periódico republicano de Cádiz que se han 
hecho prisioneros en Medina Sidonia con motivo de los 
sucesos de Paterna.

Según nos dicen de Granada, ss ha efectuado con 
gran, pompa el entierro del desgraciado sargento muer­
to violentamente en aquella capital, por un soldado de 
su compañía; lo presidió el señor brigadier de ingenie­
ros, y  asistieron á él todos los soldados francos de ser­
vicio y los jefes y  oficiales de todos los cuerpos de la 
guarnición.

Los periódicos de Castellón se quejan de los muchos 
robos qne se cometen en los pueblos vecinos á aquella 
capital y  ruegan á las autoridades vigilen y  pongan 
coto á semejantes desmanes.

Continúan las reuniones nocturnas del Ayuntamiento 
de Granada para resolver acerca del nuevo impuesto. 
Según dice un periódico de la localidad, entre todos los 
proyectos presentados, ninguno ofrece resultado mas 
aceptable que el que se basa en el señalamiento á cada 
contribuyente de una cuota anual igual á dos mensua­
lidades del arrendamiento de la casa que habita, pero 
:^rece que aun no está decidida la cuestión.

El viernes último fondeó en la Coruñael vapor Colon, 
procedente del Ferrol que conducía á su bordo el pri­
mer batallón del cuarto regimiento de artillería á pié á 
cuya fuerza fné á relevar una compañía de la misma 
arma.
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ido8-Üaidi»fl 
incja de líí

na de mafl 
tara de mfJ* 
icordado Sj 
, por el Si'

ífiltsdo al partido que 08 había dado nombre, que 
labia encumbrado, que os había dado vida; habéis 

jlado vuestro mandato , y en catabío lé regaláis la 
ime, porque la muerte de la idea róppblicana es la 

de lá überiaá.
iloppor del caso es que quien ha faltado aquí han 
tnu66tro8 antiguos correligionarios.
S'tosaon los antecedentes y los hechos que han «n- 
iiliilo este proyecto. Yo no 08 hablaré de su 
■•fia: eso lo hará el Sr. Castelar; poro lo poco qué 

*®ío de iiteíatura me hace conocer que ese documen- 
[pertenece á la literatura oficial de la decadencia

que 00 puede desconocerse por nadie.
La Constitución, pues, es üautelosa porque permite 

la vjolaoion de los derechos individualea; es hipócrita 
por el modo con que resuelve la cuestión religiosa; y 
últimamente, es inmoral y doctrinaria.

A propósito de la candidatura de D. Fernando de 
Portugal, para el trono de España, aceptada por la ma­
yoría do los diputados constituyentes, tomamos de la 
Iberia los Signientes párrafos: j

«Otra palabra, y es la última. La Iberia no quiere, ni 
pueiie querer, lo dice muy alto, antes por el contrario, '

¡ Lcis Sucesos aplaude la aceptación por la mayoría de 
los diputados constituyentes de la candidatnra de don 
Fernando de C ob u i^  para el trono de España, y  dice 

I que son incompatibles de todo punto con la revolución 
y  c3n la soberana opinión del país, D. Cárlos da Borbon, 
el ex-prínoipe de Asturias y  el duque de [Montpensier.

Con ella puede reinar el rey mas retrógrado, y  si la h a - ' absorción de Portu-
béis de votar, debeis nonahrar una comisión que vaya á Y

lueu- buscará doña Isabel H , á pedirla humildemente que “  
parto fuelva entre uosotros, y cuando esté á mitad del puen- *1"® >
^ .................... - 1' búgues, tiene dadas en mil ocasiones pruebas irrecuaa-i

El sábado saldrá para Valladolid el regimiento de San 
tiago.

Hoy 6 mañana saldrá para las provincias del Norte 
una brigada compuesta del regimiento de Gerona y  de 
los cazadores de Alcántara. Estas fuerzas van mandadas 
por el brigadier Vargas.

Recordarán nuestros lectores con cuanta repetición
bles de independencia y del amor á su nacionalidad. La hemos venido anunciando, sino la amalgama, al menos 
Iberia los quiere como hermanos, y los admira como la complicidad y la simultaneidad ele esfuerzos de los

te, sobre el Vidasoa, ponéos de rodillas para suplicarla 
que la sancione.

. — vw ü. JO, wiiviiai uw la, uecaueucia Suspendida la discusión, las Córtes quedaion entera- nnoínn tr oni/\ i. '  "v 'i ----- « - ----- r ------------------------------------- -
mido moderado. Si segnimós por este camino, es- ¿as de que el Sr. D. José Vicente Rivero no podía asistir soio aspira a que se estrechen los lazos eCo- demagogos y  do loa absolutistas,
"gloque 86 inauguró con prosistas como Búrgos y  á la sesión pop hallapse enfermo. | naciones, j Los hechos vienen ea apoyo
■JO. esta eralideral que empezó con prosistas como Pasóá la oomision de caducidad de créditos una esoo- ‘ ^  ®̂  camino de sus^  ■ ......................... . - * gloriosas tradloionos, y  unidas en una sola idea de

mtes, jf eo!il
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y el Curioso Parlante, va á ponglnir con prosis- 
f̂Wplünes,

^^Bosolono tiene el proyecto unidad de sentido, 
Jqae no tiene siquiera forma recta, por lo cual pue- 

I íciree que es un proyecto jorobado.
I®embargo, algo mas tiene de estraño en punto á 
1^®; y es el lugar en que os plugo á vosotros ponej 
IwiiBrca, ‘ - • ♦

piê ael proyecto con una declaración ambigua de 
mchoa individuales, y  yo no vacilo en deciros que 
 ̂ ver 6808 derechos en un título preliminar que 

fíi reformable al hacer la reforma de la Constitu- 
ítllí donde no están completamente cpnsig; 

*̂ '*®J“echos |QüiYid;;ales, naca'ueoesariamente el 
insuireedon, y si no lo consignáis, me teu- 

Qfiecte, no solo en ei Parlamento, sino en elter- 
revolución.

de nuestras aserera^

éicion de D. Miguel Oliver presentando varias reclama­
ciones dfl créditos procedentes de Baenos-Aires,

Las Ckírtes quedaron enteradas de ^ue el Sr. López 
Ayala optaba por la circunsoripclon deXntequera.

Leyéronse varias os|i,08iciones presentadas por los se­
ñores diputados.

gxmdeza y  de prosperidad.
í5Í el correr de los años, y las relaciones que se esta­

blezcan, hacen algún dia necesaria la unión política 
bajo un solo gobierno , será euando, tratados unos y 
otros muy de cerc»> convengan todos á la necesidad do

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cantero): Orden del dia i
para mañana: Continuación de la discusión pendiente. ; J  l  ’ ^« ■ - . _  . i' nuestros votos; estos son nuestros deseos.rSe levanta la sesión. Eran las seis y cuarto.

rNT*RIOa.

Hé aquí las dos únicas noticias de última hora, de 
algún interés qn© publica hoy la Reforma-.

«Le reunión celebrada ayer tarde por la comisión 
constitucional y  el Gobierno ejecutivo, fué larga, ani­
mada y tendrá verdaderos resulJadcs.

El Triunfo Granadino publica los siguientes porme- i v S  S í r o ®  ^ ®®
, ñores relacionados con la pena de muerte impuesta al ' l lS ,  enmienda que altere

de dicho eslo, no me tocaba mas sino á gra^^-! soldado fialzada, qne, como saben nuestroa lectores, fué 
■08 demostrar que no queda uinaíuna libertad J^'^ñltado por la Asamblea Constituyente momentos ar\- 

’tíim '̂ódii quodi para el supremo imperante, y  .̂ ® ejecución.
Pero creo que no estará demás que os diga i «Desde^ las primeras horas de la mañana de ayer, em-

(.0 n debe ser una Constitución en prin- P®̂ *̂  ^ notarsu ea el pueblo de Granada cierta inquietud '
i5,' probaros que la vuestra es como he dicho : sangrienta escena que había de represen- i

Cunstituoion cautelosa, hipócrit?v, ingiojaly i ^ cinco de la tardo; y aun cuando no faltó a\- !
• guu Imprudente que con sus predicaciones trató de apro-

<l®s afirmaciones: ¡ ^®cl^ar el sentimiento público, favorable al perdou del

otra

republlo»®?'
ido;
«federahj- 
Gon el 

m el Sr.

" '‘íuii'H ia p o 7.que el pue-
Pqaj gg, ’í)*® au uniíja garantía era la libertad, ya 

escarmentado, lo primero que quiso 
iThnijgj los derechos individuales.
I.-- s cumplido en vuestro proyecto con los <̂ 05

eseneialmcut® el espíritu eminentemente conoiliador 
que domina en el proyecto presentado á las Córtes, 
cualquiera que sea la procedencia de las enmiendas;» 
mas á poco que estas frases ee estudien, compréndese 
que no quieren docir nada, puesto que claro es que la 
comisiou qu9 tanto ha cedido ante la necesidad de la 
conciiiaoiOD, no habría ahora de variar de propósito.

Pero conste que en la discusión ha triunfado la idea 
de que se admitan todas las enmiendas, que sin opo­
nerse al carácter que s® fea procurado imprimir á la

al mejoramiento de esta, y 
todas lae anfibologías, contradie- 

que la desfiguran en muchos

'«01,í gh® TóYOlucipn? ¿Habeiá oumplldo con la 
TJí® qiieria cuando deoia ¡Abajo 

ífl abolición de la monarquía diuásti-
'¡ciejt- ^®'^9’rias de derecho, porque esas llevaban 

Ka rttciw ■ t '*  4 a 7 ara imposible que el pueblo to-
n^rr aóJ»’ *' “Pliáo? enfrente de la suya. 7.L0 habéisjOUrriu ivo, dfo-nnln QO ^ rw

que no í í  
he dicho

¡lición 
tituoion.Pj
“blo y su ir

asJhv 
ol

qnlor® «
pida el

gestionar por los conductos legales el perdón, s® halla­
ba igualmente obligado á respetar el fallo de las Córtes 
y la resolución del Poder ejecutivo.

Desde 1® uüche del viernes habían dado principio di­
chas gestiones; pues el Ayuntamiento popular, los co­
mandantes de la fuerza ciudadana y alguna que otra 
persona carjicterizada por su posición cfl,cial, habían 
dirigido telegramas repetidos á los presidentes de las 
Córtes y del Poder ejecutivo. Los diputados granadinos 
residentes en Madrid, recibieron asimismo despachos te-

No era posible otra cosa, pues además de que para 
esto es la discusión, no podría la comisión acordar el 
imposible de LO avenirse á la razón; lo cual po? otra 
parte á nada habría conducido, puesto que las vota-

Los hechos 
oiones.

Un telégrama de Jaén anuncia, que los que allí se 
dicen republicanos (y que tal vez lo son) se preparan á 
turbar el órden público, coincidieuclo sn movimiento 
con la entrada de los carlistas por la frontera española. 
Es muy probable que si ambos movimientos no obede­
cen á los mismos jefes, dependan de un solo presu­
puesto.

En la provincia de León ha habido un ligero desórden 
entra loo trabajadores dei forro-carril, por causa de los 
jornales.

Un despacho telegráfico recibido ayer en Madrid, ín­
dica que después de las vacilaciones, órdenes y  contra­
órdenes por qne había pasado la proyectada entrevista 
de Cabrera con ei conde de Cbeste, se había verificado 
la conferencia, aunque no en la ciudad de Francia qu® 
se indicó en un principio y á donde se habían dado olt» 
el caudillo carlista y  el servidor de Isabel de Borbon.

Ayer so recibió en la dirección general de Infantería 
el siguiente telégrama;

eCádiz 6.— El coronel Morales al director de Infan­
tería.

Soban embarcado siete compañías del bizarro batallón 
de Reus en el vapor-corroo Comillas que zarpará á la una 
de este puerto para Cuba. Todas las clases animadas 
del mas encendido entusiasmo, victorean á España ŷ al 
Poder ejecutivo.— Los jefes y  oficiales saludan respetuo­
sa y afectuosamente al Exorno, señor ministro de la 
Guerra y  á su dignísimos director general, y  se despi­
den db sus dignos compañeros de armas.»

f'iío? M-, j ,  omrouiio uo id Buya. -L.0 aaOBia lecTáflñQa da bus famíMas v amio-nü <Iq aot» ínfa vyuu.íUKuviuu, dustí» ae qxie comiencen los debates.

“ífQüjj Cñales nos dais esa amarga píldora de la 
en dos tomas, por no atreveros 

.,ri,'cüa8«‘'v y 5  faltado, pues, á la re-
m̂ ô l  ̂  ̂ ^ ®'Ĵ  yíülado vuestro roau-

es-

Hemos sabido con satisfacción que el contratista de 
los mercados que deben construirse en esta capital le-

, , , .   ̂ - —  -----  jos de disponerse á abandonar al Ayuntamiento la flan-
ciones le hubieran demostrado que lo absurdo no pue- ' y rermnciaral cumplimiento de su compromiso
de realizarse; y absurdo seria el ©'npeño de sostener in - ------—  ̂ -------• - ’
cólnme una obra en que ana miamos autores encuen­
tran notables faltas,

— Hemos oído asegurar que la comisión del proyecto 
do Constitnpion, antes de qne comiencen los debates,

pera solo á quo el Municipio disponga el despejo de 
los terrenos en que deben levantarse, para comenzar in­
mediatamente la edificación.

q-Jé

da la eficacia y  actividad laudables oon que ba procedi­
do nuestro amigo el diputado consdtuyente Sr. D. Ri­
cardo Martínez Perez, dirigiendo rrpeddas súplicas al 
señor Presidente de la Asamblea; siendo también digno 
de mención el interés que con igual objeto hamanifaiq-. 
tado el Sr. D. Nicolás María Aravaca.

Todos estos recursos han dado por fin el resultado

diputados, las observaciones de 
estudio que de ella han hecho.»

la prensa, y  el mismo

(.8 ha^l^®8tro proyecto en último resultado? Lo 
^Diigo el Sr. Sánchez Ruano: la

del poder real que influye eu todo. Influ- ¡ apetecido; pues i  Jas-tres de Ja tarde¿ holu en que^ya^se

En carta que recibimos de Castuera se nos dice que
_________  ̂ ___________  _  partid® íí^?>ublieano de aquella localidad 80 piensa

para lo cual ha tenido presente los consejos de algunos • P®ra la segunda elección de diputados los seño-
' rea p .  Juan Martínez Villergas, D. Fernando Pierrad 

D. Nicolás Díaz y Perez y D. Gregorio García Ruiz. Tam­
bién se habla del Sr. Pico Domiuguez en sustitución de 
alguno de los anteriores.

AntoRyer obsequió á sus numerosos amigos coa un 
espléndido almuerzo el Sr. D. Escipion Morillo, oficial 
del ministerio de Estado.

Moñbos y graves son, dice un colega, los r imores 
que circulan acerca del estraño robo perpetra lo en la 
iglesia catedral de Toledo. Esplieacioues misteriosas, 
escandalosas corje*’.uras y acusaciones.gravísimas for­
man el pasto abuhtante á la ouriosidaóf pública, aviva..

.1»

i' ’

» ’l
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Ayer hl& iid o  m otivo de todas las conversaciones 
el telegrama comunicado al Poder ejecutivo por el 
m inistro de Portugal en M adrid, telegrama que se­
gú n  los mas autorizados informes, está concebido 
en los siguientes términos:

«Sírvase V . manifestar á ese G obierno que el rey 
D . Fernando no pudiendo aceptar la corona de E s­
paña, en el caso de ser elegido, no puede tampoco 
recibir la C om isLn que, según se d ice, viene á 
Lisboa.»

E l telegrama procede del m inistro de N egocios 
extranjeros de Portugal, y  com o algo sabemos de 
los m óviles i  que obedece el gobierno portugués en
U  cuestión de candidatura al trono de España, no
podem os dar á ese telegrama la importancia que 
aparentemente tiene, ni m ucho menos la que m aña­
na han de darle los contrarios á la candidatura de 
D . Fernando, los republicanos naturalmente enemi­
gos de cualquier candidatura m onárquica, y  los que 
á toda costa desean la prolongación de la interi­
nidad.

Hemos dado pruebas repetidas de que no somos 
im presionables, y  aconsejamos á nuestros lectores 
que se vayan acostumbrando á no sorprenderse con 
noticias de grande efecto, que han de repetirse m u­
cho hasta la elección de monarca.

E l trono español es m uy codiciado por que es el 
que ofrece mas franco camino á la inm ortalidad, r e ­
sucitando con la práctica de las instituciones libera­
les, e l gran pueblo que fue en algún tiem po árbitro 
d é lo s  destinos del mundo.

lén; j  que se dispoaga en seguida la traslación de las 
oficinas de Hacienda pública & un local apropOaito para 
realizar también el proyecto de ensanche de la calle de 
Bailén.

Se ha remitido al ministerio de la Gobernación el pro­
yecto de empréstito de un millón de escudos acordado 
por la Diputación provincial, con objeto de que se some­
ta i  la resolución de la Asamblea constituyente.

£1 subdelegado de medicina del partido de Torrelagu- 
na, ha participado que en Buitrago se han desarrollado 
con bastante intensidad las fiebres tifoideas, habiendo 
fallecido el dia 2  hasta doce personas, á consecuencia de 
dicha enfermedad.

Ha sido nombrado contador de la aduana de Bilbao, 
con 2,000 escudos anuales D. Juan B. García de Gam­
boa, q n e lo  era de San Sebastian; para esta vacante, 
con 1.600 escudos, D, Vicente Perez Santa María, electo 
administrador de la de Almería; para este destino, don 
Ramón Rodríguez Perez, electo vista segundo de la 
aduana de Irun, con 1.200 escudos; confiriendo esta va­
cante á D. Isidro Capra, vista tercero de la de Sevilla.

Han sido nombrados contador y tesorero de la Casa 
M on ed a  d e  Jubia, respectivamente, D. Leandro Varela 
Ruiz y I>. José María Fajardo.

E l Poder ejecutivo ha dispuesto que el arquitecto del 
ministerio de Hacienda, en unión del del Ayuntamien­
to  pasen inmediatamente á reconocer y tasar la parte 
del ex-eonvento de los Paules, que necesita tomar el 
Municipio para verificar el ensanche de la calle de Bai-

El día 25 se verificará en Salamanca la solemne inau­
guración del monumento consagrado á la memoria del 
ilustre agustino fray Luis de León. El obispo de aquella 
diócesis ha recomendado á las autoridades de esta pro­
vincia que se haga público este acontecimiento por me­
dio de los periódicos oficiales, y  en breve aparecerá en 
estos el anuncio correspondiente para que llegue á c o ­
nocimiento de los suseritores que han contribuido á la 
realización de aquel proyecto.

Según noticias recibidas, ayer tarde se han presenta­
do en la frontera por la parte de Lérida doscientos car­
listas, que se cree intenten penetrar dentro de poco.

entre un francés y un español, quedando muy mal pa­
rado el primero. _____

El embajador de Portugal ha celebrado una entre­
vista con el presidente del Poder ejecutivo.

1 Con el título de .. .o personal i,
blicado D. Atanasio M. Quinte.no , oficial letrado  ̂
administración de Hacienda do Búrgos un libro o 
gamos muy interesante, sobre todo, para loa a 
mientos.

Ayer por la mañana se presentó un delegado de Orden 
público en casa de doña Primitiva Zurbano, á verificar 
un reconocimiento sin órden del juez ui del señor go ­
bernador. Enterado del hecho el Sr. Moreno Benitez, 
ha separado al citado empleado y  pasado el tanto de 
culpa á los tribunales.

La conducta del gobernadpr de Madrid es digna de 
todo elogio, pues es de la única manera que pueden 
ser una verdad las conquistas de la revolución.

Están tomadas todas las disposiciones necesarias pa­
ra que en el momento en que intenten pasar la frontera 
los carlistas, diversos cuerpos del ejército lo impidan.

Los turnos para discutir la Constitución se han dis­
tribuido en la forma siguiente: después de los señores 
Sánchez Ruano y Gil Sauz, hablarán por su Órden los 
Sros. Figueras, Mata, Castelar, M oret, Cánovas, Ríos 
Rosas, Ortiz de Zárate, Sardoal, Ochoa, Romero Girón 
y Salmerón, al que no se sabe quien contestará.

Terminados los turnos antes citados, harán uso de 
la palabra los Sres. Olózgga y Ulloa.

Pasado mañana á las nueve de la noche se reúnen en 
el salón de presupuestos del palacio de las Córtes los 
diputados progresistas, para tratar de un asunto de in­
terés.

Por la parte de Perpiñan se han presentado una co­
lumna de carlistas de ochocientos hombres.

Comprendiendo la Diputación provincial las ventajas 
que reportará la terminación del Catastro, ha autoriza- 
üo á los ayuntamientos para que incluyan en sus res­
pectivos presupuestos, la suma indispensable para pa­
gar á los peones que auxilien dentro de cada término 
municipal y hasta fin de junio próximo los trabajos de 
campo que reclama la formación de dicho Catastro.

E l se ñ o r  a lca lde  p rim ero  estu vo  v is ita n d o  a y e r  e l 
barrio  de las P eñ u e la s , ú n ic o  qu izás  verdad eram en te  
iH üustrial en  M adrid , exa m in a n do  d e ten id a m en te  las 
d ife ren tes  fáb rica s  y ta lle re s  q u e  a llí se  h a llan  esta­
b le c id o s . . . , ^

L a  v is ita  d e l S r . R iv ero  tu v o  p or  p rin c ip a l o b je to  
co n o ce r  la s  co n d ic io n e s  d e  sa lu bridad  y orn a to  d e l e x ­
presado barrio . _______

alEl Ayuntamiento ha concedido permiso al regi­
miento de Cádiz (antes Borbon), para maniobrar en los 
terrenos que ocupó el Canal, pertenecientes á la villa.

A n tea och e  á  las d o ce  fu e ro n  d eten id os  en  la  p re v e n ­
c ión  s ie te  in d iv id u os , p o r  p rom ov er  u n  g ra n  escá n da lo  
en  la  ca lle  d e  S an  M ig u e l, y  p roru m pir en  g r ito s  
¡V iv a  la  re in a ! ______

de

■t Ayer á la una ha sido conducido á la última morada el 
cadáver de uno de los oficiales del batallón de volunta­
rios del Centro. La banda de música, la plana mayor y 
una compañía del mismo batallón cerraban el cortejo 
fúnebre.

Según dice un colega, está á punto de terminarse en 
alguna provincia la cobranza del impuesto personal, si­
guiéndose en las demás con perfecta regularidad.

Ayer parece que se ha verificado un lance de honor

Han sido nombrados oficiales de la administración de 
Hacienda de Oviedo, D. Ramón Rodríguez Cañedo, y de 

I la tesorería de Cádiz, D. José Arnal.

Algunos diputados piensan presentar una
se

pasivos á
al p ro y e c to  d e  le y  d e  em p leados para  q u e  ee ‘*5

' todoj
loiIrTA

la prohibición de percibir derechos pasivos á todô  
funcionarios que oobran sueldo ó retribución de u Vk Rí-Abí
tabieeimientos públicos, Bancos y  sociedades do jmJro bsao 
autorizados ñor el Gobierno. ^

Esta mafiana se ha verificado el reconocimie¡^^
terreno que ha de ocupar el nuevo cementerio. Han 
senciado el acto’ los señores Galdt ,̂ Vilanova,
tiguo comisario de cementerios, Zorita, que lo 
tualmente, y  tres individuos de la junta munici^y
san idad .

Ha sido nombrado comisionado de ventas de pvüni, 6sp
des y  derechos del estado de la provincia de r:|¿ ' ĝcidas. C

En la última junta de ventas de bienes uacionaUi rft - ^
adjudicaron 684 fincas que representan un capitjj ;

.......y que fueron subastadas con uq.
Tencia

ágLtUüSi OS á3EMCrAuüLi!&,
L|eion f

Anoche se representó en el teatro Español y i]¡^ á este

656.998 escudos y que fueron 
mentó de 353.000 escudos.

fioio del primer actor D. Pedro Delgado el drama em ŷ elto er 
actos y en verso, de D. Antonio Hurtado, El anillt \m discur 

no había vuelto á ponerse en escena en Consrey, que

COLTR
'gifiUlBSh'í;;

ceó sica

ponerse
teatros de Madrid desde el aña 1852, en que ae 
en el de los Basilios, conocido entonces con el tf¡, <
de Teatro del Drama. Encomendada la ejecucionj 
Sras. Diez, Boldun y Lombía, y los Sres. Delgado) 
sañer, nada dejó que desear á la concurrencia, qj, 
petidas veces mostró su agrado tributando met 
aplausos á todos y en particular á laSra. Diez, qua 
vo verdaderamente inspirada, sobre todo en el p: 
acto, en que fué llamada á la escena, y  el Sr. Deii 
en el final del segundo acto; á la conclusión de U 
el público llamó al autor a palco escénico, pres' 
dose el Sr. Hurtado ct n os actores. En Un ^
Bedlatn, pieza con que terminó la función, estu 
muy acertados la Sra. Boldun y los Sres. Fernam 
Casañer.

MADRID.— Imprenta de EL IMPARCIAL, á cargo de J, V|| 
Plaza de Matute, &.

SBCCiON AMENA.
ECONOMIA DOMESTICA, 

■ le d o  d e  l im p ia r  lo s  E n e iijes t
Después de sacudir ligeramente 

los encajes para quitarlos el polvo, y 
de pasarlos una plancha tibia para 
que desaparezcan las arrugas, se do­
blan perfectamente y se meten den­
tro de un séquito de tela blanca y 
fina, cuya abertura se cose. Se su­
merge el saquito y su contenido en 
aceite de oliva puro y  se deja allí por 
espacio de veinticuatro horas. Al ca­
bo de ellas, se saca el saquito y se 
sumerge en una disolución de jabón 
fuerte, y  que esté hirviendo; se le 
deja en ella por espacio de un cuarto 
de hora, después sa pasa por agua 
libia, y por último, por una ligera 
disolución de almidón.

Hecha esta operación, se sacan los 
©nctíjes del saquito y se estienden
'hasta que se sequen por completo.

Este mismo procedimiento es el 
que emplean las encajeras con muy 
buen resultado.

COTIZACION OFICIAL D E L DIA 6 .

FONDOS PUBLICOS.

3 por lo o  consolid. al cont. 
3 por lo o  diferido al cont. 
Amortizable de 2.* clase. .
Idem de segunda.................
Deuda del personal............
Billetes hípots. l.*série. .

Ultimo precio.

JA R A B E
DE CORTEZAS DE NARANJAS, 

deJ.P. LAROZE. farmacéutico en París.
Treinta y cinco años de éxito atestiguan 

su conocida eficacia.
TÓNICO EXCITANTE, para recomponer 

las funciones del estómago, activar las de 
los intestinos y curar las enfermedades 
nerviosas agudas ó crónicas.

TÓNICO ANTI-NERVIOSO, para curar 
esas indisposiciones numerosas precurso­
ras de las enfermedades que él cura al 
nacer y facilitar la digestión. 

ANTl-PERiÓDICÜ para quitar calofríos y 
calores con ó sin intermitencia, do lus que 
los amargos son los específicos, y curar 
gastritis, gastralgias.

TÓNICO REPARADOR, para combatir el 
empobrecimiento do la sangre, la dispep­
sia, la anemia, el agotamiento, inapeten­
cia, languidez.

Este jarabe está siempre en frascos especia­
les con instrucción revestida de la marca 
de fábrica de J, P. LAROZE, 2, rué des 
Lions-Saint-Paul, París.
En Madrid : D. J sé Simón, Sres. Borrell 

hermanos.— Barcelona; D. Ramón Tuyas, 
calle de Llauder, 4.— Cádiz; Sr. Taconnet. 
— Sevilla; Pablo Delor, M. Espinosa.— Va­
lencia; D. Ramón Rivés.— Alicante: señores 
Suler y Estruch,— Santander; D. E. Cor­
pas.— Búrgos: 1). P. Barriooanal, farma­
céutico.— Bilbao; Sr. Somonte, droguista.—  
y  en casa de los principales farmacéuticos 
y drogueros.

Dia 3 . ' Dia 6.

Carreteras y sociedades.

Emisión de abril de 4.000. 
Idem de 2.000......................
Idem de junio de 2 .000.. .
Idem de agosto de 2.000. . 
Idem de marzo de 2 .000. . 
Idem de julio de 2.000. . . 
Obras públicas de 2 .000, .. 
Canal de Lozoya de 1.000.. 
Obligaciones de ferro-caris. 
Idem nuevas de 2.000.. .  .
Idem id. de 20.000..............
Banco de España................

29,95' 28 00 
00 00 
00 00 
00 00 
95,00'

I

29.35 
28,15 
Oi 00 
0 0  00 
0 0 ,00  
95,00

0 0 , 0 0 '  
0 0 ,00  
00,00 
00,00 
00 , 0 0  
00,00 
00 , 0 0  
par. I 
53.85 
00,00 
0 0 ,00

00,0) 
0 0 ,0 0  
0 0 .00  
00,00 
0 0 ,00  
00,00 
00 , 0 0  
par. 
53 30 
52 40 00.00

118,00 118.00

C a m b io s ,
I Lóndres á 90 dias fecha. 49,75 
I París á 8 dias vista.. . . 5,17

CULTOS.
C, S anto d e l  día 7 San Epifanio, obispo’ 
j  S. Ciríaco, mártires.

C ultos. Se gana el jubileo de Cuarenta
Hon-s en la parroquia de San Martin, don­
de por la mañana habrá misa mayor y por
U  tarde preces y reserva.

La archicofradia del Santísimo Sacra­
mento en las Cuarenta Horas celeb''a hon­
ras generales per sus hermanos difuntos en 
Ja parroquia de Santa Cruz.

Por la noche habrá ejercicios en Italianos, 
San Ignacio, San Ginés y oratorios.

V isita  de  la  Corte de  M a r ía . Nues­
tra Señora la Divina Pastora en Capuchinos 
ó  en San Cayetano.

ESPECTACULOS.___
A las ocho y media.—ZARZUELA.

«Barba azul.»
ESPAÑOL. A  las ocho y  media.— kEI 

anillo del rey.»— «Un paseo á Bedlan.»
CIRCO. (Compañía Salvini). 

echo ymedia.— nOtelío.»
’ A  las

T A JUNTA DIRECTIVA DE LA ASO 
jjciacion de «Amigos de los Pobres» del dis­
trito de la Audiencia, suplicaá todos los ve­
cinos del mismo que deseen formar parte 
de tan caritativa asociación, se sirvan con­
currir á la reunión que con el objeto de 
constituirla definitivamente en el distrito 
debe tener lugar el jueves 8 del corriente 
á las ocho y media de la noche, en el local 

los Estudirsde San Isidro.

CASA EN  V E N T A .
En la villa de Arévalo, estación del ferro­

carril del Norte, á seis horas de Madrid, se 
vende en precio módico una hermosa casa, 
sita en ia calle Larga, núm. 32, empapelada 
y arreglada al estilo moderno, con todas las 
comodidades necesarias, buenas paneras, 
corrales, jardín, etc.— Darán razón en la 
misma y en Madrid, calle del Pez, café de 
San Antonio.

OBRA D E T E X T O ,
POR SALVADOR Y  AZNAR. 

Prácticas de cont»bilidad mercantil, ó 
problemas en borrador de una contabilidad 
completa para su redacción en el Diario y 
Libro mayor. Se vende á 8 rs. en la libre­
ría de San Martin, Puerta del Sol, núm. 6. 
El autor, que vive Veneras, 3, principal, lo 
envía por el correo á 10 rs.

nUARTANAS Y  TERCIANAS; SE CON- 
ucluyen con las píldoras febrífugas de Fer­
nandez, infalibles de tal modo, que so de­
vuelven los 24 rs. que cuestan al que to­
mándolas no consiga su curación. Se expen­
den en Chamberí, calle de la Habana, nú­
mero 11, botica.

E VENDEN CANARIOS Y  CANARIAS, 
lestas de 10 rs. en adelante, y  dos ruiseño­

res cantando mucho; calle de la Cruz, nú­
mero 42, litografía.

S,

GRAN FÁBRICAflDE SOMBREROS
DB UCENDO HERMANOS, 

(Fuentes, j5.) 
de copa superiores.Sombreros de copa superiores. 60 rs.

Idem de 1.* . . . .  50
Hay hongos desde 30 á 40 rs.— Esmero

ALM O N E D A .
En la calle de la Gorgnera, núm. 19, es­

quina á la plaza de Santa Ana, se hace al­
moneda de muebles de tapicería y ebaniste­
ría á menos de su coste, por desocupar el 
local.

'V W W W V M V ' FABRICA
le persianas de cor- 
’ina, Justa, 3, Ma- 
Iríd.

Clases superiores 
en nuevas.

• Se componen 
‘ reforman las usadas. 
.  Precios muy eco- 
■nómicos.

¡SEÑORES! ESTO ES LO BUENO.
Un pupitre de madera con llave, propio 

para viaje, 100 cartas, 100 sobres, tintero 
con tinta y ocho objetos mas para escrito­
rio, por ii20 rs.II— Corredera baja, 39, «El 
Arca de Noé.»

EL DIABLO-MUNDO
(SEGUNDA PARTE),

DE C A R R I L L U  DE A L B O R N O Z .
SIRVE DE CONTINUACION AL POEMA DE ESPRONCEDA.

De esta interesante y lujosa obra que á medida que se publica crece su indisputable 
mérito, se ha repartido la entrega 20, que como las anteriores, contiene grabados “  
rosos. El favor que ha obtenido esta obra del público lo dice la segunda edición que nu o
que hacer desde las primeras entregas, asi como su constante aumento de suscricion.

El precio, de seis cuartos entregi, y so suscribe en las principales librerías de iladrid«-4t uc DCiA vua&kvo Clisa j  oc f'****--r • .
y provincias y en casa del autor, calle Mayor, 92. Las lámina» tiradas a parte y  la ele- 
gante cubierta de la obra, son gratis para los suseritores.

BIBLIOTECA U N IV E R SA L ECONÓMICA.

PROPAGANDA LIBERAL.
Esta biblioteca acaba de publicar los obras siguientes:

D E LA  CEN TRALIZACIO N  Y D ñ  SUS EFECTOS,
PO R O D IL L O N -B A R R O T .

íCÜ ÁL ES L A  M EJOR FO RM A D E GOBIERNO?

POR LE-WIS.

Se hallan en prensa;
L A  LIBE RTAD ,

P O R  S T U A R T - M I L L .

EL ESTAD O  Y  SUS LÍM ITES.
L A  LIB E R T A D  A N T IG U A  Y  L A  LIBE RTAD  M ODERN A. 

E L  SU FRAG IO  U N IVERSAL Y  L A  INSTRUCCION P u B L lC A .
PO R LABOU LAVK.

E L AN TIG U O  REGIM EN  Y  L A  REVOLUCION,
POR TO CQ Ü EVILLK.

Se hallan de venta en la administración, calle de Segovia, núm. 23, y en las principales 
librerías de esta capital, al precio de 4 rs. tomo, y 5 rs. remitido á provincias.

DICCIONARIO G E N E R A L D E PO LÍTICA Y  AD M IN ISTRACIO N ,

publicado bajo la dirección
DE LOS SEÑORES

D. ESTANISLAO SUAREZ INCLAN Y D. FRANCISCO BARCA.

Se ha repartido hasta la entrega 40 de esta importantísima obra.
Se suscribe al precio de dos reales entrega en la administración, calle de Segovia, nú­

mero 23.

MEDICINAS BOMESTiCAS DE M. COSTAS,
FARMACEUTICO DE LA REAL UNIVERSIDAD DE LA HABANA.

LA ESENCIA PURA DE ZARZA DE HONDURAS: este escalente depurativo (diíe
. de gran eficacia contra las escrófulas,rente de todas las esencias conocidas en . ^

debilidad general, contra las obstrucciones del hígado y bazo, y especialmente depurati­
vo refrescante de todos los vicios de la sangre, como herpes, sífilis y llagas crónicas.

MAGNESIA EFERVESCENTE ANTIBILIOSA (citrato sólido) de efectos ciertos con­
tri la bilis, inapetencia, mareo, indigestiones, arenillas, jaqueca; eficaz correctivo de los 
desarreglos del estómago é intestinos, y como el mejor y mas suave purgante para todas las 
edades} temperamentos.

EL JARABE DE ANACAHUITA es una preparación de gran valor para eurar la tos, 
catarros, bronquitis, asma, especteracion difícil, ronqueras, y altamente calmante i  la vez 
que curativo de los efectos de la tisis pulmonal y laríngea. Este jarabe tiene por base la 
parte es cinatíva del árbol llamado por los indios «Anacahuita Cordia Boissieri de Decan- 
dolle.»

Depósitos centrales: Madrid, Borrell hermanos, Puerta del Sel.— Barcelona, farmacii 
de Montserrat.— Habana, droguería la Central, calle Obra Pia,

BOQUILLAS INDIANAS
IIIGIENICO'ANTINICOTINAS.

Invento anglo-americano de grande utilidadad para los fumadores, bajo el punto 
de vista de la salud; tal es el de las boquillas antinicotinas para cigarros y cigarri­
llos, con las cuales es materialmente ilnposible que pase la nicotina á la boca. Estas 
boquillas se componen de tres piezas: una de espuma de mar, otra de ámbar y otra
intermedia de junco americano, por cuyos poros pasa el humo del cigarro.

Para puros á 5, 8, 9, H , 20 y 25 rs.—Para cigarrillos á 4P R E aO S : 
y 13 rs.

5, 9,

DEPÓSITO DE TABACOS HABANOS: MONTERA; NÚM. 6 .

L A  NOFBLONDINA.
Célebres pildoras contra las afecciones nerviosas, debilidad de los órganos sexuales, 

decaimiento ó impotencia. Por ellas, personas caducas por la edad, enfermedades, ó gas­
tadas por los abusos en los placeres, están ejerciendo las funciones de la mas robusta ju­
ventud. Boticas: plaza de loa Carros, 1¡ Toledo, 28 y  Barrio-Nuevo, 11.

GRAN BAZAR DE CORBATA!
CALLE MAYOR. NÚM. 17.

TEM PO RAD AS DE P R IM A V E R A  Y  W JIA N O
1869.

ENTRADA LIBRE.

Corbatas para caballeros.
Corbatas para señoras.
Pañuelos de la India y de seda.

PRECIOS ARREGLADOS,!

B A Ñ O S  D E  S A N  SEBASTIAN ,!
CERCA D E  B IA R R IT Z , B U R D E O S, B A Y O N A ,

CUR5AL con salones privados abiertos todo el ano, con todas las recreaciones, i 
conciersos, bailes y el confortable de los primeros establecimientos de los bordes ¿elt
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TRASPARENTES.
Tanto de madera como de lienzo se ha recibido un gran surtido en el acreditado i 

blecimiento de artículos de tapicería y ebanistería, plaza de Bilbao, núm. ll.j'pvi^ 
pronto despacho se darán á precios sumamente módicos.

También se han recibido hules chinee é imitación á madera.

M AQUINAS
P M  I f f l  TODA CLASE DE HELAIS S i W m m

PBIVILE0IO BB INVENCION EN BSPASa. T  EN EL EXTRANJERO.
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el pues
Con estas preciosas máquinas portátiles, que su inventor ha perfeccionado de uMi 

cera notable, se refresca el agua en medio minuto; en siete se hace el sorbete y ení 
doce el hielo. El gran descubrimiento, ta gran ventaja obtenida con el perfeccionai 
indicado, consiste en que la materia refrigerante que se emplea, se regenera indíi 
mente por medio de una pila quo acompaña á cada máquina, de suerte que comprtdiij 
con la sal química que lleva consigo, puede estarse años refrescando agua y haciendo» 
dos sin necesidad de otro gasto.

Unico depósito en España calle Virgen de las Azucenas, núm. 2 , afueras de 1>[ 
de Santa Bárbara, Madrid; donde se dan gratis los prospectos con los precios y In in 
cion necesaria. Despacho central, Pasaje de Matbeü, 4, almacén de muebles. 
otro punto se harán experimentos á presencia del público en dias determinados.

El sistema métrico decimal,
P U E S T O  A L  A L C A N C E  D E  T O D Í

POR

UN IN G E N IE R O .
E sta  obra , en ya  im portancia eu  la  actaalidad , nú puede 

uocerse por nadie, com prende:
1. ° U nasideas de A ritm ética  decim al, en  las que sedan 

cei la  num eración, las alteraciones que sufren los decimales 
do se les añaden ceros y  cuando se varia e l lu gar de la  coííil 
la  suma, resta, m ultip licación  y  división  de estas cantidades.

2 . °  L aespoa icion  del sistem a m étrico , defin iendo con
sus unidades principa les, dando á conocer la  m anera de formAf' 
diferentes m últiplos, y  snb-m ú ltip los  y  aclarándolo todo con 
cuadros sinópticos.

3 . ® Numerosas tablas, cu yo  uso se esp lica  con  suficiente í 
ro de ejem plos, y  que m anifiestan: la  correspondencia de 
cipales pesas y  m edidas castellanas con  las del sistema métricoj 
reducción  de las m edidas lineales, de las superficiales ó cuadN 
de las agrarias y  geográ ficas, de las de vo lú m en , de las de ca? 
cidad , de las ponderales y  de las de num erario antiguas á las 
dernas; la equ ivalencia  de las m edidas m étricas á las princil 
castellanasj la  reducción  de las diferentes especies d e  medidas 
tricas antes enum eradas á las antiguas de Castilla^ la 
obtener e l p recio  de una unidad m étrica  cualquiera, conocien<i .̂ 
precio de la  correspondiente del sistem a a n tig u o ; y  finalmente 
finnivfllfinfiifta de las nrincinalea TnfiíliflaaTivftvineianaacolllaS®
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equivalencias de las principales m edidas provincianas con 
cas y  v ice -versa .

4.® L a le y  de pesas y  medidas de 19 de ju lio  de 1849, y 
g lam en top ara  su ejecución  de 27  de m ayo de 1868.

P recio  de cada ejem plar, DOS R E A L E S  en  M adrid y  
M EDIO en provincias franco de porte.

Puntos de venta E n  la  adm inistración de E L  IMPAROTAb^ 
zuela de Matute, 5 .— Librerías de Sánchez R ubio, CarretP.s. 
Carrera de San G erónim o. San M artin, Puerta del Sol^ y  ' 
de pape) de B arrio, Corredera ba ja , S9«
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